
RESOLUCIÓN NÚMERO 110 DE 2014 
(Abril 09) 

"Por medio de la cual se aprueba el planteamiento urbanístico integral del área de 
presel'.lación de las infraestructuras y elementos del sistema estructurante Z2· 

API· 48" 

El DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, en 
uso de las atribuciones confeñdas por el Acuerdo 46 de 2006, 

CONSIDERANDO QUE: 

1. El articulo 14 del Acuerdo Municipal 46 de 2006, por medio del cual se 
revisa y ajusta el Plan de Ordenamiento Terñtorial para el Municipio do 
Medellln. define que "los sistemas estructurantes del ordenamiento 
terñtorlal están conformados por los elementos físicos más determinantes 
en el territoño municipal y supramunicipal que tienen incidencia en él, es 
decir, aquellos que lo articulan, direccionan, condicionan y soportan, bien 
sean de oñgen natural o artificial, e incluidos tanto los elementos de 
carácter público como de propiedad y gestión privada con significación 
colectiva·. 

2. El Acuerdo Municipal 46 de 2006, en el articulo 69 define que "las áreas 
para la presel'lación de las infraestructuras y elementos del sistema 
estructurante - API • son aquellas ubicadas en suelo urbano, rural o de 
expansión, ocupados o destinados para equipamientos. espacios públicos, 
áreas ambientales y de Infraestructura vial y que forman parte del slslema 
estructurante de la ciudad, que fundamentalmente prestan un sel'.liclo de 
cobertura nacional, regional, metropolitana o de ciudad, o que por su 
conformación, engloba varios elemenlos que tienen diferenle destinación y 
nivel de cobertura·. 

3. El articulo 70 del mencionado Acuerdo Municipal, establece que para 
realizar cualquier Upo de intel'.lenclón urbanistica o constructiva sobre 
dichas áreas, se requiere la presentación de un Planteamiento Urbanistico 
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análísls y aprobación. El pollgono denominado Z2-API-46 ha sido 
determinado por el Acuerdo precitado como un Area para la Preservación 
de las Infraestructuras y Elementos del Sistema Estructurante. 

4. El articulo 127 del Acuerdo Municipal 46 de 2006, propone como territorios 
estratégicos para este proyecto las siguientes áreas de actividad 
académica, donde el Pollgono Z2-APt_ 48 hace parte del Cuadrante 1 (C 1 ). 
Localizado en el entorno del Cerro El Volador al norte, donde se localiza el 
API 48 y los respectivos centros educativos (Institución Universitaria 
Pascual Bravo, lnst~uto Tecnológico Metropolitano ITM; Colegio Mayor de 
Antíoquia, Universidad Nacional de Colombia, Facu«ad de Minas de la 
Universidad Nacional de Colombia y la Universidad de Antioquia) 
adicionalmente. la Universidad Santo Tomas. La Universidad Pontificia 
Bolivariana sede Robledo, Institución Universitaria Esumer y La 
Universidad Nacional núcleo El Volador. 

5. Asl mismo el Acuerdo Municipal 7 de 2012 por medio del cual se adopta 
el Plan de Desarrollo 20,12-2015 "Medellln un hogar para la vida" plantea 
en la Linea 2. Equidad. prioridad de la sociedad y del gobierno. en su 
Componente 1: Medellln, educada para la vida y la equidad tiene 
como Programa Medellln a la U. 

Medellín a la U, busca fortalecer el sistema de educación superior, 
para garantizar mayor cobertura bajo criterios de equidad: mejorar el 
nivel de acred~ación en alta calidad de programas ofrecidos por las 
instítuciones e de educación superior del municipio, y potenciar la 
vocación tecnológica e lnvestigativa de la ciudad y la región, a partir 
del desarrollo del Distrito educativo que basa su desarrollo en estructurar 
un sistema educativo integrado de ciudad 'Univer-ciudad", bajo principios 
de conectividad y articulación. Para el occidente de Medellln busca 
consolidar un campus tecnológico y universitario incluyente como lugar de 
civilidad, pensamiento y aprendizaje. en equilibrio con la naturaleza, 
integrador de la ciudad y su entorno, potenciando sus valores 
paisajisticos y culturales. Articulado a los equipamientos educativos 
inscritos en el API 48 a partir de acciones de integración y/o apoyo en 
servicios. 

6. El Articulo 50 del Acuerdo Municipal 46 de 2006 define que el sistema 
de equipamientos está conformado por los espacios y las 
conslrucciones de uso público o privadas destinadas a satisfacer las 
necesidades básicas colectivas, tanto las que permiten la prestación de los 
servicios públicos a la comunidad como las que soportan el 
funcionamiento de la ciudad en su conjunto. 
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7. El mismo Acuerdo Municipal define, en la sección 1 del capitulo IV. 
los proyectos que contribuyen a la consolldaclón de la plataforma 
compet~iva metropolitana, en los proyectos locales, se tiene la Univer· 
ciudad. "La Universidad dentro de la ciudad', es un proyecto que busca 
consolidar a Medellln como una cludad educadora. mediante la 
adecuada conectividad de los establecimientos de educación superior con 
el centro tradicional de la cludad, a través de corredores donde el 
componente cultural, peatonal y ambiental es dominante. Dentro de este 
proyecto se senalan cuatro áreas de actividad académica, en las que se 
incluye el cuadrante localizado en el entorno del Cerro El Volador, área 
que corresponde al presente API. 

8. La Resolución Municipal 345 de julio 27 de 2009, aprueba el 
planteamiento urbanistico integral del área de preservación de las 
infraestructuras y elementos del sistema estructuranto Z2·API-48 (Sector 
Universitario Robledo). Esta resolución aprobó un Planteamiento 
Urbanistico que no cumplió con las necesidades básicas de las 
instituciones que se ubican dentro de dicho pollgono, sólo olorgó unos 
aprovechamientos mlnimos, para viabilizar algunos proyectos muy 
puntuales en las instituciones que lo requerían. Los lotes donde se 
ubican la Universidad de Antioquia sede Robledo y el lnst~u1o 
Tecnológico Metropol~no quedaron sin aprovechamientos. Sin embargo 
la necesidad de ampliar cobertura y por ende sus espacios 
académicos. culturales, administrativos y deportivos, requiere do 
modificaciones en su modelo de ocupación, buscando un 
aprovechamiento máximo contabilizados en metros cuadrados 
construibles en ot área toral de planificación, respondiendo a los 
diferentes requerimientos de edificabilidad; posibilitando un mayor y 
adecuado uso del suelo y una efectiva utilización de las infraestructuras 
existentes y las ventajas de la localización del mismo, generando como 
elemento fundamental y articulador una oferta de espacio público do 
gran calidad como aporte a la consolidación de la condición del sector. 

9. La ln~ción Universitaria Colegio Mayor de Antioquia y la Secretaria 
de Educación del Municipio de Medellln, celebraron el contrato 
lnteradministrativo número 4600043952 de noviembre 9 de 2012, que 
tiene como objeto "Administración delegada para la formulaclón del 
planteamiento urbanistlco del poligono Z2·API-48 con el objeto de 
desarrollar el componente flsico del sistema de educación superior del 
Municipio de Medellin.' Como un acuerdo de voluntades entre las 
adminislraciones de cada una de las instiluciones localizadas dentro 
del poligono mencionado. Dicho contrato interadminlstrativo fue cedido a 
la Agencia de Educación Superior de Medeliio-SAPIENCIA. mediante acto k 
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~ 9 Modificación 3 al contrato interadministrativo número 4600043952, 1 3 
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número SAPIENCIA cesión-007. 

10.la Agencia de Educación Superior de Medellln-SAPIENCIA, Creada 
mediante Decreto 1364 de septiembre 9 de 2012, es la agencia 
responsable del nuevo Proyecto Urbanlstico Integral para el pollgono 
Z2· API-48, ya que tiene como objeto liderar la ejecución de la polilica 
y los lineamientos del sistema de la educación pública superior del 
Municipio de Medellln, promoviendo que las instituciones públicas que 
lo integran presten un servicio especializado, cOordinado y 
complementario, acorde con las necesidades tecnológicas y 
profesionales que demanda el desarrollo del municipio, el departamento 
y el pals; proponiendo, impulsando y desarrollando herramientas 
orientadas a la organización y articulación de los procesos 
administrativos y académicos estratégicos de las lnst~uciones públicas 
del Sistema de Educación Superior de Medellln. Tiene como estrategias 
de consolidación las siguientes: 

• Formulación de acciones de consolidación del componente fisico 
del Campus Universitario a través del Planteamiento Urbanlstico para el 
pollgono Z2·API-48 

• Formulación del Plan Maestro y ejecución de diseños y obra 
fisica para consolidación del Campus. 

• Consolidación del Campus Univers~ario Pedro Nel Gómez a partir 
de la integración de los Componentes flsico espacial, procesos 
administrativos y académicos estratégicos de las instituciones educativas. 

Este Despacho una vez revisado el Planteamiento Urbanlstico Integral formulado, 
lo encuentra ajustado a los requerimientos normativos vigentes y, por lo tanto 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1". ADOPCIÓN: Adóptese el planteamiento urbanlstico del polígono 
Z2·API-48, que consolidar los centros educativos que lo conforman, como Mos 
urbanos, articulados al sistema eslructurante natural y artificial, donde se 
desarrollará el campus universitario como proyecto estratégico del actual plan de 
desarrollo Acuerdo Municipal 7 de 2012, "Medellln un hogar para la vida". que 
busca configurar un sistema educativo integrado de ciudad, consta de esta 
resolución. el documento técnico del planteamiento y los siguientes planos y 
documentos: 

·--
Cl:nWAdmll!i$lnii!Yo lh.rlk-..,., • CMl · C'.tl.le «lb 52 · 165 

I.Qa On;.;, de ~00 (lojOO;ui~ 4-4 4-4 1 « Ccrm:lbdot 385 S!JSS 
f(AWmodcUm go'IW l.lccSc!JÍO • Cdomb<l 

U dwi.MJ mis 

innovadora::... 



• 

• lnfonnación predial 
• Modelo de Owpaclón 
• Movilidad - proyectos viales 
• Aptitud geológica y éreas de retiros 
• Aprovechamientos 
• Estrategias de Intervención pafsajlstica 
• Documento técnico y de gestión 
• Propuesta urbanlstica -Perfiles de proyecto 

PARÁGRAFO. Estos documentos. además del Acuerdo Municipal 046 de 2006, 
por medio del cual se revisa y ajusta el Plan de Ordenamiento Terr~orial para el 
municipio de Medellín, el Decreto Municipal 409 de 2007 y el DeCfeto Municipal 
1521 de 2008. servirán de baso para la interpretación y aplicación de las 
disposiciones contenidas en la presente resolución. 

ARTICULO 2'. PREVALENCIA NORMATIVA. Para el desarrollo del Áiea de 
Planificación, en concordancia con el articulo 2' del Decreto Municipal 409 de 
2007. priman las disposiciones que se describen y reglamentan en la presente 
Resolución. En los aspectos que no estén reglamentados aplicará lo establecido en 
los Decretos Municipales 409 de 2007 y 1521 de 2006 o los que las mo<fñoquen, 
complementen o sustituyan. 

ARTICULO 3'. IDENTIFICACIÓN, CONFORMACIÓN Y SITUACIÓN PREDIAL 
DEL ÁREA OE PLANIFICACIÓN. El área de planificación corresponde al pollgono 
Z2·API-48, el cual se localiza en la Zona Noroccldental del Municipio de Medellin, 
Comuna 7, barrio Robledo. 

Limita Partiendo del Punto 1 extremo noroccldental y vérllce con la quebrada La 
Gómez con Coordenadas (X 832215.238794 y Y 1185856,7151; desde este punto 
en dirección Nororiente hasta encontrar el Punto 2 cruce del afluente de la 
quebrada la Gómez con las coordenadas (X 832318.325694 y Y 1185954,0621); 
por este punto en dirección norte y siguiente la corriente hldr1ca hasta encontrar el 
Punto 3 cruce del afluente de la quebrada la Gómez con coordenadas (X 
832314.322 y Y 1 185993,38): desde este punto en dirección Nororiental hasta 
hallar el punto 4 con coordenadas (X 832467.889 y Y 1186047,61); desde este 
punto en dirección suroccldental hasta encontrar el Punto 5 cruce de la quebrada 
Mononga con coordenadas (X 832442,877 y Y 1185974,53); desde este punto en 
dirección suroriental aguas abajo y siguiendo el cauce de dicha quebrada hasta 
hallar el Punto 6 con coordenadas (X 832486.593 y Y 1185949,81); desde este 
punto en dirección surocddcnte y siguiendo el trazado do la vfa con nomenclatura ~ S 

® 
~iel 80 hasta encontrar el Punto 7 cuvas coordenadas corresponden a (X 
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832538,11 y Y 1185830. 73); por este punto en dirección suroccidente y siguiendo 
el trazado de la vla hasta localizar el Punto 8 con coordenadas (X 832525,791 y Y 
1185801,52); por este punto en dirección suroriental cruzando transversalmente la 
via Diagonal 80 y bordeando el lindero posterior de las instalaciones del Colegio 
Mayor hasta ubicar el Punto 9 cuyas coordenadas corresponden a (X 832585,6$8 y 
Y 1185727,08); desde este punto en dirección suroccidentat y siguiendo dicho 
lindero hasta hallas el Punto 10 con coordenadas (X832544.984 y Y 1185881,61); 
desde este punto en dirección sur y siguiendo el lindero de la institución 
universitaria hasta hallar el Punto 11 cuyas coordenadas corresponden (X 
832548,023y Y 1185611,2); desde este punto en sentido nororiental hasta hallar el 
punto 12 con coordenadas (X 832700,106 y Y1185884,31); desde este punto en 
sentido norte hasta el Punto 13 cuyas coordenadas responden a (X 832664.829 y 
Y1185844,4); desde este punto en sentido occidental hasta la intersección del 
limite de la urbanización Jorge Robledo con la quebrada la Moñonga Punto 14 con 
coordenadas (X 832610,065 y Y1185830,86); de este punto en sentído occídental 
hasta encontrar el Punto 15 con coordenadas (X 832553,7 y Y1185834,17); desde 
este punto en sentído noroccidental hasta el punto 16 con coordenadas (X 
832503,788 y Y1185938,45); desde este punto en sentido nororiental hasta el 
punto 17 intersección entre los linderos de lngeominas y Centro de saludo de 
Robledo con coordenadas (X 832767,096 y Y1186021,55), limite norte del lote de 
lngeominas hasta el Punto 18 intersección del limite del centro de salud Robledo 
con la instituto Tecnológico Pas cual Bravo con coordenadas (X 832842,758 y 
Y1186027,98); en este punto en sentido oriental hasta su intersección con la calle 
75 antes (Transversal 75); desde este punto en sentido sur bordeando el llmrte 
oriental del Instituto Técnico Pascual Bravo. hasta su intersección con la calle 65 
Punto 20 con coordenadas (X 833103.454 y Y1185621,62); en sentido occidental 
calle 65 hasta la intersección con la quebrada la Moñonga Punto 21 con 
coordenadas(X 833024,89y Y1185606,33); desde este punto aguas abajo en 
dirección Suroriental hasta su intersección con la Masamagrel Punto 22 con 
coordenadas (X 833114,199 y Y1185525,49), por esta quebrada aguas arriba en 
sentido suroccidental hasta su intersección con la carrera 75 Punto 23 con 
coordenadas (X 833049.2 y Y1185476,04);por esta vla en sentido suroccídental 
hasta su intersección con la calle 65 hasta la intersección con la quebrada la 
lguaná coincidente con la intersección calle 65 Punto 24 con coordenadas (X 
832870,013 y Y 1185361,27), desde este punto en sentído noroccldental siguiendo 
el eje de la via calle 65 hasta la intersección de esta via con la diagonal 80', 
carrera 80 A y con el afluente de la quebrada la Gómez Punto 25 con coordenadas 
(X 832184,861 y Y1185721,77); desde este punto y en sentido nororiental. aguas 
arriba por el afluente de la quebrada la Gómez hasta su intersección con la 
desembocadura de la quebrada La Gómez hasta el punto 26 con coordenadas (X 
832266,686 y Y 1185792,78), desde este punto por dicha quebrada en sentido 
noroccidental hasta la intersección con la carrera 84" Punto 1, punto de Partida. 
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PARÁGRAFO. El área de planificación está confonnada por nueve (9) predios. 
ocho (8) destinados a equipamientos Educativos y un (1) equipamiento de salud. 
como se referencia en la siguiente tabla según infonnación tomada de la base de 
datos de catastro: 

Tabla 1. 1dentificación predlal Pollgono Z2-API-48 

PREDIO CBML MATRICULA AREA Ml PROPIETARIO 
CATASTRAL 

Universidad de 
64.241 .18 

Universidad 
Nacional- Núcleo 7050010002 5331137 Nacional de 

Robledo m2 Colombia 

Universidad Universidad 

Nacional M-1 7050020012 5331138 4.384.31 m2 Nacional de 
Colombia 

29.597.91 Universidad 
lngeominas 1 7050020014 299969 m2 Nacional de 

Colombia 
Instituto Instituto 

Tecnológico 
7050020002 5118119 33.086,56 Tecnológico 

Metropolitano • m2 Metropolitano-
ITM lTM 

E.S.E. Metrosalud 7050020015 5118120 5.318,57 m2 E. S. E 
Metrosalud 

Institución 
87.810,72 Institución 

Universitaria 7050020001 101869 Universitaria 
Pascual Bravo m2 Pascual Bravo 

Escuela de 
Nutrición y 

84.117,21 Universidad de Dietética de la 7040010001 5084463 m2 Antioquia Universidad de 
Antioauia 
Institución Institución 

Universitaria 
7050020009 101871 21.411,23 Universitaria 

Colegio Mayor de m2 Colegio Mayor 
Antioauia de Antinnuia 
Institución Institución 

Universitaria 
7050020010 5118365 600.96 m2 Universitaria 

Colegio Mayor de Colegio Mayor 
Antioauia de Antinnuia 

C.MWAdtn'tli)hiNQ M~ · CAI.l C.St44 1-h 52· 1S6 
l.i'C~ t)oka de Attrdn OW."drioa .C.t .W 144 ~ 39S SSSS 

.,_.,..N 1'11edeF" IJO'I tn MedcUin · ColomtJ,.¡ 

lifl7 
- . t..drtdMimis )---li!IJ 
mnovadora::.... _ ... .., ....... , • --



.. 

---

/ 

.. 

J 
: 

1. 

/ 
" / 

1 . \ 
---' ' 

ARTÍCULO 4'. OBJETO DEL PLANTEAMIENTO URBANISTICO INTEGRAL. 
Consolidar un campus tecnológico y universitario incluyente como lugar de 
civilidad. pensamiento y aprendizaje. en equilibrio con la naturaleza, integrador de 
la ciudad y su entorno, potenciando sus valores paisajisticos y culturales. 
Articulado a los equipamientos educativos inscritos en el API a partir de acciones 
de integración y/o apoyo en servicios. 

Objetivos especificos desde el sistema natural: 

• Dar continuidad en el API a los sistemas naturales y paisajlsticos, 
fortaleciendo corredores biológicos y vinculando estos elementos al 
espacio público, garantizando la sucesión de las especies a lo largo del 
tiempo en las zonas, y mejorando el desarrollo y estado fitosanitario del 
componente arbóreo y arbustivo en el área. A su vez recomendando 
especies a incorporar que fortalezca la red ecológica de la ciudad desde el 
área del API 48. 

• Recuperar y proteger áreas con restricciones ambientales, hidráulicas o 

® ~ e
constructivas, que cuentan con alto potencial paisajistico y ecológico 
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(retiros de quebradas, retiros de antejardln, áreas de riesgo geológico, 
sitios con potencial arqueológico). 

• Aumentar la disponibilidad de espacios destinados para zonas verdes, que 
perm~an hab~abilidad de la comunidad en un ambiente natural. 

• Disminuir y mitigar la contaminación atmosférica que se genera por 
fuentes fijas al interior del polígono, y por ruido y material particulado el 
área del pollgono -API 48. 

• Mejorar la eficiencia energética y la sostenibilidad ambiental de las 
infraeslructuras existentes y nuevas del pollgono Z2-API-48. 

Desde el sistema construido: 

• Generar y/o mejorar espacios para el manejo de residuos en el área del 
API-48. 

• Estabilizar los puntos Cllticos de taludes inestables identificados en las 
instituciones educativas por efecto de infraestructuras existentes. 

• Generar áreas destinadas a espacio público efectivo y recuperar y mejorar 
el espacio público existente, mejorando las condiciones de continuidad y 
accesibilidad de los circuitos para la movilidad peatonal y vehicular. 
estimulando el uso de medios de transporte alternativos al vehículo 
privado. 

• Generar Infraestructura académica y complementaria que supla el déficit 
actual en las instituciones educativas y que amplié la cobertura de los 
servicios a la comunidad y programas de extensión. optimizando el uso de 
la infraestructura académica, cultural. recreativa y deportiva existente y a 
proyectar cumpliendo con criterios de sostenibilidad ambiental y de 
integración; para generar espacios de encuentro y convocatoria en los 
equipamientos educativos. 

• Poner en valor el posible patrimonio cultural inmueble potenciando las 
visuales y valores escénicos del paisaje. 

• Actuar de manera integrada frente a los problemas de 5e9uridad 
existentes en el área de planificación. 

ARTÍCULO s•. MODELO DE OCUPACIÓN. El Modelo de Ocupación para el 
pollgono Z2-API-48, define los lineamientos estnucturantes y especlficos de 
desarrollo para los elementos consmutivos naturales y artificiales del área de 
planificación. 

Estos lineamientos guiarán el futuro desarrollo urbanlstico y arquitectónico del 
poligono, permitiendo su consolidación como una centralidad de carácter 
educativo, con una amplia oferta de servicios y espacio público, y proyectando a 
futuro los diferentes equipamientos que conforman el área de planificación, para 
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la ocupación del territorio donde se localizan y mitigando los impactos negativos 
sobre la estructura urbana; aportando asl a la concreción de los objetivos del Plan 
de Ordenamiento Territorial que buscan el equilibrio territorial basado 
principalmente en la concordancia entre las áreas generadoras de servicios 
urbanos y áreas con predominio residencial demandantes de dichos servicios. 

Lineamientos estructurantes: 

• Consolidar el sistema de espacio público de manera articulada con el de 
movilidad garantizando la equidad entre lo peatonal y lo vehicular, asl como 
la Integración efectiva entre las instituciones que integran el campus y los 
sistemas de transporte masivo. 

• Articular los campus de las instituciones que conforman el API con los 
sectores aledaños a través delos diferentes elementos consmutivos del 
sistema de espacio público, circuitos de senderos peatonales y ciclorutas. 

• Conservar y poner en valor de los elementos históricos y arquitectónicos 
del conjunto edilicio original presente en cada uno de los campus de las 
instituciones que conforman el área de planificación. 

• Consolidar la conectividad de la red ecológica, recuperando la fauna y flora 
presentes en el API 48 y articulándose con los parques lineales de las 
quebradas El Chumbimbo y La Gómez y con el cerro El Volador. 

• Crear identidad propia y unificada en las instituciones que integran el 
campus mediante trabajo de arte, paisajismo y tratamiento del espacio 
público. 

Con el fin facilitar la gestión administrativa de las instituciones. en correspondencia 
con el ente territorial del orden municipal, departamental o nacional al que 
pertenecen, asi como para dar coherencia al modelo de ocupación y las estrategias 
territoriales con los elementos de distribución y división espacial (en este caso los 
corredores del sistema de transporte público y las vlas estructurantes), permitir la 
correcta implementación del planteamiento urbanistíco y una mejor distribución de 
los aprovechamientos y las obligaciones; se zonifica el polígono de tratamiento Z3· 
API-48 en tres (3) zonas normativas, Zona 1 • Universidad Nacional (Núcleo 
Robledo e lngeominas). Zona 2 • Instituciones Univers~arias del orden Municipal 
(Institución Universitaria Colegio Mayor, Instituto Tecnológico Metropolitano e 
Institución Universitaria Pascual Bravo, sumado el área del Centro de Salud de 
Robledo E.S.E Metrosalud) y Zona 3 - Universidad de Antioquia. 

Zona 1 • Universidad Nacional-Núcleo Robledo: Esta zona está conformada por 
el predio de lngeominas y la Universidad Nacional de Colombia-Núcleo Robledo. 
Entendiendo a la Universidad Nacional-Núcleo Robledo como un solo campus que 
agrupa los predios de la Facultad de Minas y del Bloque M1, a pesar de su división 
porvías. Y 
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El desarrolló del PEMP para la Universidad Nacional - Núcleo Robledo, deberá 
lener como insumo el Modelo de ocupación de la presente formulación del API48 y 
pondrá en consideración sus aprovechamientos, los cuales podrá modificar según 
su resultado y valoración. 

FACULTAD DE MINAS: 
• Conservar y poner en valor de los elementos históricos y arquitectónicos de 

los Bienes de Interés Cultural para la Nación BIC-N. 
• El desarrolló del PEMP para la Universidad Nacional - Nucleo Robledo, 

deberá tener como insumo el Modelo de ocupación de la presente 
formulación del API 48 y pondrá en consideración sus aprovechamientos, 
los cuales podra modificar según su resultado y valoración. 

• Complemenlar el modelo de ocupación del campus con el desarrollo y 
consolidación de la franja de edificaciones y espacios públicos de los 
servicios de bienestar universitario asl como su articulación con las demás 
áreas y actividades presentes en el campus. 

• Fortalecer la accesibilidad del campus, reslablecer los puntos donde esta 
sea deficiente, a partir de la implementación de un circuito vehlcular interno 
que generen formas de articulación con la estructura urbana externa. 

• Recuperar y mantener las :onas verdes y las áreas libres del campus, en 
especial aquellas localizadas frente a la quebrada la G6rne: , mediante el 
desarrollo de intervenciones flsícas de articulación con el parque lineal. 

BLOQUE MI : 
• Conservar y poner en valor de los elementos históricos y arquitectónicos 

del antiguo restaurante (laboratorio). 
• Fortalecer las áreas de acceso peatonal al campus a partir de la generación 

de atrios de acceso en los puntos de mayor anuencia de personas con 
especial énfasis en la al!lculación de las instituciones y los sistemas de 
lranspolle masivo, en este caso vinculando el intercambio modal de 
transpolle deltranvla. 

• Recuperar y mantener les :onas verdes y las areas libres del campus con 
el desmonte de las edifiCaciones existentes destinadas a aulas. 

INGEOMINAS: 
• Orientar los nuevos aprovechamientos constructivos que sean definidos por 

el modelo de ocupación para el predio en la ampliacíón de Infraestructura 
para ambientes admínlslralívos. 

• Articular la estructura espacial del modelo de ocupación del predio con la 
propuesta del Pascual Bravo y el ITM de franja deportiva y recreativa y 
garantízar su conlinuldad hacía el predio de Metrosalud. 

• Fortalecer las áreas de acceso peatonal al campus de manera tal que se 
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puntos de mayor afluencia de personas con especial énfasis en la 
articulación de las instituciones y los sistemas de transporte masivo. 

• Conservar tos elementos del conjunto edilicio original que cuenten con 
valores históricos y arquitectónicos. 

• Consolidar la conect.ividad de la red ecológica al interior del campus 
articulándose con parque lineal de la quebrada El Chumbímbo. 

Zona 2: Esta zona está conformada por las Instituciones Universitarias del orden 
Municipal, Institución Universitaria Colegio Mayor, lnsmuto Tecnológico 
Metropolitano • I.T.M e Institución Universitaria Pascual Bravo, sumado el predio 
correspondiente a E.S.E Metrosalud. 

INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA: 
• Conservar y poner en valor los elementos históricos y arquitectónicos del 

edificio original del campus. En este sentido se deben ser aprovechados 
elementos existentes como la portería original de acceso. 

• Enmarcar el desarrollo de mayores aprovechamientos a partir de la 
ampliación en aHura de la infraestructura existente diferente al edificio 
original. 

• Aprovechar el área donde se localiza actualmente la cancha polideportiva, 
como un área para el desarrollo de nueva infraestructura, la cual debe ser 
una oportunidad para mejorar la proyección del campus hacia el entorno 
urbano, generando fachada y acceso desde la calle 73 recuperando la 
estructura original de la porterla dísenada por el Maestro Pedro Nel Gómez. 

• Propender por la recuperación y adecuación de las zonas verdes y áreas 
libres para su apropiación por parte de la comunidad estudiantil . 

• Fortalecer las áreas de acceso peatonal y vehicular al campus de manera 
tal que se optimicen los recorridos a su interior. Esto se debe complementar 
con la generación de áreas de parqueo. 

• Mitigar el impacto por contaminación que genera el tráfico vehícular en las 
vías anexas al campus a través de la implementación de barreras naturales. 

INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA PASCUAL BRAVO: 
• Estructurar el modelo de ocupación del campus en tomo al desarrollo y 

consolidación de una franja central deportiva y recreativa como elemento 
articulador de las demás áreas y actividades presentes en el campus. 

• Conservar y poner en valor de los elementos históricos y arquitectónicos 
delos talleres originales: En este sentido se deben ser aprovechados 
elementos existentes como el espacio público y las áreas libres. 

• Mitigar el impacto por contaminación que genera el tráfico vehicular en las 
vlas existentes y futuras anexas al campus a través de la implementación de 
barreras naturales. ....-

• Fortalecer la accesibilidad al campus, restablecer los puntos donde esta 112 
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físicas y nuevas edificaciones que generen fachada y formas de articulación 
con la estruclura urbana externa. Aprovechar esta estructura para la 
generación de infraestructura para la atención de emergencias y 
abastecimiento general. 

• Fortalecer las áreas de acceso peatonal al campus de manera tal que se 
optimicen los recorridos a su interior. Generación de atrios de acceso en los 
puntos de mayor afluencia de personas con especial énfasis en la 
articulación de las instituciones y los sistemas de transporte masivo. 

INSTITUTO TECNOLÓGICO METROPOLITANO: 
• Articular la estructura espacial del modelo de ocupación del campus con la 

propuesta del pascual bravo de franja deportiva y recreativa, del mismo 
modo garantizar su extensión hacia los predios de lngeominas y E. S. E. 
Metrosalud. 

• Recuperar y mantener las zonas verdes y las áreas libres del campus. 
• Tratar de forma integral el talud entre la piscina y la biblioteca. 
• Enmarcar el desarrollo de mayores aprovechamientos a partir de la 

ampliación en altura de la infraestructura existente. Repotenciar los bloques 
existentes para su ampliación en altura. 

• Fortalecer las áreas de acceso peatonal y vehicular al campus de manera 
tal que se optimicen los recorridos a su interior. Esto se debe complementar 
con la generación de áreas de parqueo. 

• Fortalecer la accesibilidad al campus, restablecer los puntos donde esta 
sea deficiente, en lo posible a partir de la implementación de intervenciones 
físicas para el acoeso peatonal al campus de manera tal que se optimicen 
los recorridos a su interior. Generación de atrios de acceso en los puntos de 
mayor afluencia de personas con especial énfasis en la articulación de las 
instituciones y los sistemas de transporte masivo. 

E.S.E. METROSALUD: 
• Utilizar este predio como área de oportunidad para la generación de 

infraestructuras multifuncionales para dar solución de espacios a las 
insmuciones del API, que además generen fachada y formas de articulación 
con la estructura urbana extema. 

• Generar en este predio un edificio insignia que haga las veces de punto 
referente de acceso e integración del conjunto. 

Zona 3: Escuela de Nutrición y Dietética de la Universidad de Antioquia - Sede 
Robledo: 

• Mantener y enriquecer el sistema de zonas verdes y la colección de árboles 
al interior del campus. 
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• Consolidar la conectividad de la red ecológica al interior del campus 
articulándose con el parque lineal de la quebrada El Chumbimbo cerro el 
Votador. 

• Establecer áreas aptas para la expansión del área construida del campus 
sin fragmentar la conectividad de la red ecológica y paisajistica del campus. 

• Conservar y poner en valor de los elementos históricos y arquitectónicos 
del conjunto edilicio original. 

• Fortalecer las áreas de acceso peatonal al campus de manera tal que se 
optimicen los recorridos a su interior. Generación de atrios de acceso en los 
puntos de mayor afluencia de personas con especial énfasis en la 
articulación de las instituciones, con los proyectos circundantes y los 
sistemas de transporte masivo. 
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Plano 2. Modelo de ocupación API 48. 
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ARTiCULO &•. COMPONENTE AMBIENTAL. 

Sistema Hidrológico. Por el poflgono Z2-API-48, circulan las corrientes naturales de 
agua denominadas quebradas La Moñonga. El Chumbimbo y los callos Bello 
Horizonte e lngeominas. 

Para las quebradas y canos que circulan por el área de planificación se deberán 
respetar los reliros establecidos en el inciso tercero (3) del articulo 119 del Acuerdo 
Municipal 46 de 2006. Ver plano Aptitud geológica y ilreas de retiros 

PARÁGRAFO 1. Sobre las fajas de retiros do quebradas se prohibe el cambio de 
zona verde por piso duro y la construcción o instalación de parqueaderos. kioscos, 
casetas, piscinas. antenas. placas o zonas deportivas. zonas de depósitos. tanques 
de almacenamiento do gas e Instalaciones similares, sótanos o semisótanos. 
según lo determinado en el articulo 20 del Acuerdo Municipal46 de 2006. 

PARÁGRAFO 2. Cualquier intervención que comprometa los recursos naturales. 
se deberá tramitar y obtener ante las respectivas autoridades ambientales, los 
permisos. concesiones y autorizaciones para el uso o aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables que se requieran para el efecto. 

Componente arbóreo y cobertura vegetal. La vegetación existente en el API_ 48, 
hace parte de las áreas verdes asociadas principalmente al sistema artificial y 
construido que artíeulan la red ecológica Volador - Carrera 65 - Autopista Norte. 
Para el área de influencia, se cuenta con áreas conf'!juradas como nodos y 
enlaces de la red, donde se incluye como nodos el Cerro El Volador. Escuela de 
Nutrición y dietética de la Universidad de AnUoquia, El Progreso, El Instituto 
Universi111rlo Pascual Bravo y parte de la Núcleo Robledo de la Universidad 
Nacional. Como enlaces so tienen las áreas asociadas al sistema hidrlco. 
especlficamente sobre la quebrada La Gómez y un área asociada al sistema 
orográfico (bordeando cerro El Volador) y que limita con la quebrada Moñonga. En 
esta red predominan áreas verdes asociadas a una funcionalid3d ambiental que 
presta beneDcios desde el émb~o de ciudad; la mayoría do sus existencias 
corresponden a pastos nativos. exceptuando cultivos de forrajeras rotativos por 
prácticas académicas de Escuela de Nutrición y dietética de la Universidad de 
Antioquia; Las Instituciones Educativas se enmarcan denlro do una es!ructura 
natural favorable en el ámbito urbano, que permite establecer conectividad y 
articular el componente biólico de la zona. 

Las áreas verdes de la Unive~idad Nacional Núcleo Robledo, la Escuela de 
Nutrición y dietética de la Universidad de Antioquia y la lnstilucl6n Univers~aria 
Colegio Mayor de Antioqula se Inscriben denlro de las áreas verdes según el 
Acuerdo 23 de 2009. 
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Las mayores afectaciones sobre las áreas verdes y las coberturas vegetales son 
responsabilidad de la proyección de proyectos viales y de movilidad de conexión 
urbana, los cuales tiene impactos negativos que incurrirán en la tala de gran 
cantidad de árboles. 

Tabla 1. Area ocupada por las coberturas verdes del API_ 48. 

Tipo do cobertura Asociados a Área 
coberturas vegetales ha 'k 

TERRITORIOS ARTIFICIALIZAOOS API 
48 naturales e tntervenldos (inscriben fos 36.35 100 

rangos siguientes) 
Zonas verdes urbanas 25,09 69,09 

Rondas do cuerpos de agua de zonas 
1.51 4,15 urbanas 

Instalaciones recreativas 1,68 4.62 
Áreas deportivas 1,68 4,62 

PARAGRAFO 1. Las acciones de mantenimiento y mejoramiento definidas en las 
áreas verdes según et Acuerdo 23 de 2009, se enmarcan en el Planteamiento 
Urbanístico Integral del polígono Z2-API-48. a través de las estrategias y 
lineamientos propuestos en el Modelo de ocupación y propuesta urbanlstica donde 
como linea estratégica se contempla la continuidad de la red ecológica y donde los 
nuevos desarrollos garantizan lo no fragmentación y la proyección de las misma. 

La proyección de la red ecológica desde el noroccidente de la ciudad se fortalece el 
pollgono en referencia. en su oferta generalizada de coberturas y del componente 
arbóreo. integrados a los sistemas estructurantes que se inscriben en et área de 
formulación y su proyección en la ciudad. A su vez la red ecológica se integra a los 
equipamientos existentes para definir espacios de proyección conjunta que 
garanticen la continuidad de flora y fauna en los mismos. 

PARAGRAFO 2. Bajo estrategias de manteniendo y mejoramiento definidas en el 
componente arbóreo para el corto plazo se pueden desarrollar acciones podas. 
cicatrizaciones, controles biológicos y tatas y reposiciones, identificadas en el 
inventario fitosanitario producto del APt y evaluadas según las determinantes del 
Area Metropolitana del Valle de Aburra. 

PARAGRAFO 3. Se debe propender a darle continuidad a las preexistencias 
vegetales Inscribiéndolas en una red ecológica fortalecida y de jerarqula nivel 
urbano proyectándola hacia el Cerro el Volador, donde siguiendo los criterios de 
manejo de silvicultura de finidos por el AMVA, se implementen las prácticas de 
manejo y estrategias de intervención paisajistica definidos por et Api para el 

eiento de este objetivo. ,...... 
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ARTÍCULO 7'. APTITUD GEOLÓGICA PARA EL USO DEL SUELO. Siguiendo lo 
establecido en el Acuerdo Metropolitano No. 9 de 2012 que establece las 
Directrices y Lineamientos para la Elaboración de los Estudios Geológicos. 
Geomorfológicos. Hidrológicos. Hidráulicos, Hidrogeológlcos y Gcotácnicos para 
Intervenciones en Zonas de Ladera, en el Valle de Abuml, la zonificación de apmud 
geológica se categoriza en cuatro tipos de acuerdo con las características 
geológicas, geomorfológicas y a la complejidad de los procesos morfodinámicos 
identificados. Para el poligono del API 48 se identifocaron 3 tipos de zonas: ver 
plano Apmud geológica y áreas de retiros. 

Zonas Aptas: Corresponden a zonas que presentan atto grado de 
estabilidad, no se aprecia la ocurrencia de procesos morfodinámicos activos e 
inactivos tales como socavación de márgenes y movimientos en masa que afecten 
la estabilidad global del predio de interés: la estabilidad global de estas zonas está 
condicionada al tipo de intervención que se proyecte y al uso y manejo que se dé a 
estas. 

Del manejo de las zonas aptas: A pesar de que estos suelos presentan 
una condición de estDbilidad importante. requieren para la intervención urbanlstica 
unmanejo adecuado de los cortes de los taludes. para lo cual se recomienda 
además del estudio de suelos convencional, un análisis de estabilidad punlual 
con el disei\o especifiCO do cada intervención. 

Es responsabilidad del lTM realizar las obras de m~lgación de las aguas 
superficiales de los taludes actuales y que se generan con la intervención 
urbanlstica, caso especifico la zona húmeda del ITM y los taludes del enlomo de 
las áreas deportivas. 

Todas las construcciones deben seguir la norma sismoresistente (NSR - 2010) y 
para las construcciones més antíguas se debe realizar estudios de patología 
estruclural que evalúe su estado a la luz de la amenaza slsmica en el sector previo 
a cualquier proceso de ampliación. 

Zonas Aptas con Rostriccionos Altas: Corresponden a las áreas con 
pendien!es moderadas a fuertes (25 - 40%). con procesos erosivos y que marcan 
en algunos ca.sos ellimi!e cn!ro de depósftos de Hujos de escombros y/o lodos de 
diferen!es edades. la es!abillelad global de es!as zonas dependerá del manejo que 
so dé a los procesos morfodlnámicos y al tipo de in!ervención que se proyecto 
sobre es las. 

Del manejo do las zonas con Restricciones Altas: Se debe tener.__ 
especial cuidado en la intervención con nuevos desarrollos e Infraestructura sobre 

® 
l~Ga debido a la fuerte pendien!e ya que corresponde al limite entre depósftos ~17 
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de vertiente. por lo tanto se deberá realizar estudios geológico..geotéCI'Iicos de 
según el Acuerdo Metropolitano No. 9 de 2012 o la norma que los modiftque, 
complemente o sustituya. 

Zonas No Aptas: Son aquellas zonas con evidente inestabilidad por la 
ocurrencia de procesos morfodinámicos activos tales como socavación de 
márgenes y movimientos en masa; Estas zonas con restricciones normativas se 
considerarán como No Aptas. 

Corresponden a Jos retiros estipulados en el Plan de Ordenamiento Territorial 
(2006) de las quebradas La Gómez. El Chumbimbo, La Mononga y los canos Bello 
Horizonte e lngeominas. Ver plano Aptitud geológica y áreas de retiros. 

ARTÍCULO s•. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO. El sistema de espacios 
públicos localizado dentro del polígono Z2·API-48, está conformado por todos los 
corredores de movilidad y accesos a los equipamientos existentes: Transversal 73. 
Carrera 65 (entre la carrera 75 y la carrera 80), Carrera 78 (entre la calle 65 y la 
carrera 80), Carrera 80 (entre la calle 65 y la urbanización Jorge Robledo), Carrera 
80 (entre la urbanización Jorge Robledo e lngeominas). Calle 75 (entre la carrera 
80 y la carrera 75). Calle 75 (enlfe la carrera 75 y la carrera 73C), Carrera 73C 
(entre la calle 75 y calle 73), calle 74 y las fachadas. 

ARTÍCULO s•. ACCIONES SOBRE EL ESPACIO PÚBLICO Y ÁREAS LIBRES. 
Según el cálculo de la calificación cualitativa realizada a tos elementos 
constitutivos del espacio público y retomando los tipos de actuaciones definidas en 
el artículo 174 det Acuerdo Municipal 46 de 2006, para cada espacio público 
analizado, según sus características actuales, se tienen las siguientes 
intervenciones o actuaciones: 

Actuación do mantonimionto. Se refiere a las actuaciones orientadas a la 
consolidación y preservación del conjunto de elementos y calidades del espacio 
público en aquellas áreas y corredores donde este atributo presenta buenas 
condiciones flsicas, ambientales, paisajísticas y funcionales, y que son marcas 
urbanas o sitios de referencia en la memoria colectiva de la población. 

Actuación do recuperación. Este tipo de manejo estará orientado a la 
ejecución de acciones y proyectos de restauración, restitución o recuperación del 
espacio público y tos elementos de conexión y accesibilidad en sectores y 
corredores urbanos o rurales con procesos de deterioro, bien sea por cambio de 
uso, alteración de las densidades poblacionales, alteración de la intensidad de uso 
o impacto por obras de desarrollo fisico. ,...... 

~18 
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Actuación de generación. Con este tipo de manejo se busca dotar a las 
áreas de la ciudad que presentan deficiencias en los estándares de espacio público 
o deficiencias en los elementos de conexión y comunicación urbana, propíciando la 
creación de nuevos espacios públicos o de vias que mejoren la accesibilidad y la 
movilidad urbana. Esta intervención se propone en las áreas donde se identifica 
déficit de espacío público. 

Intervención de mejoramiento: Son acciones orientadas a incrementar los 
valores culturales. ecológicos y paisajlsticos de los espacios verdes urbanos y 
naturales rurales de valor patrimonial, para asegurar su permanencia como 
patrimonio cultural. 

Tabla 2. Intervenciones o actuaciones para el sistema de espacio público. 

ESPACIO POBUCO ACTUACION 

Tv73 ~n10 y generociOn 
Cr 65 (entro la er 75 y la cr 80} GeneraciOn 
Cr 78 ( onlro la cl65 y la cr 80) Mej«amlento y generael6n 

e~:~ onlro ~~ cl65 y la urbanizaclon 
J<>< Robledo Mantenimiento 

Cr 80 (entro la urban!zación Jorgo 
Generación Robledo olnoOO<ni~) 

Cl 75 (envola cr 80 y la es 75} Recuperadón y . 
ID 

Cl75 (on .. o lo c175 Y la a 73 C} IAejoramieniO ygeneradón 
Cr 73C ( enVolad 75yd 73} GenerociOn 
Cl74 Mejoramiento 
Fachadas GéneraciOn y recuoeracl6n 

ARTiCULO 10'. INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y MANEJO 
DE RESIDUOS SÓLIDOS. Toda dotación de servicios públicos para el poligono 
Z2-API-48. debo rumptir con lo establecido en la Ley 142 de 1994 y su 
reglamentación complementaria y con los contenidos del Plan de Ordenamiento 
Territoóal Acuerdo Municipal 46 de 2006. Como condiciones especificas para la 
prestación o dolación con servicios públicos este API deberá cumplir con lo 
eslablecido en el Decreto Municipal409 de 2007. 

Manojo do Residuos Sólidos. Para el adecuado manejo de los grupos de 
residuos sólidos que a continuación se describen, en las instituciones localizadas 
en el polígono Z2·AP1~8 deberán cumplir con los cóteríos establecidos en el 
Anexo 6 del documento técnico y do geslión para el API 8. protocolizado en la 
presente resolución, donde se establecen las condiciones de separación. 
loca~· ación, retiro ~e edificaciones, a~sibilidad •. entre otras. de acuerdo con los 1 19 

® e , s estal¡)e~,,ILI\. i~_,4qll'flí\JIIf.Í\laR 11N.JiCIQ!)al rel~l8~í!. con residuos 
,_ ""'""'"'"''"'""C>• ............. c-.,..., 38~ 5565 innovadora=- ~ ' 

wwwmedo·llin ~to llfdrlln · Cob'nbi11 Akaldl• de u.d.Cifft .. .;,...- -·-



Me ellín 
todos por lo v ido 

sólidos entre ellos el decreto nacional17213 de 2002, el Decreto Municipal 440 de 
2007. la Resolución 879 de 2007, expedida por el área Metropolitana del Valle de 
Aburrá, que adopta el Manual para el Manejo Integral de residuos en el Valle de 
Aburra o las normas que los modifiQUe, complemente o sustituya. 

a. Residuos peligrosos: 
• Corrosívos, reactivos, explosívos, tóxicos, inflamables, volátiles. de riesgo 

biológico (De la enferrnerla) 
• Medicamentos vencidos 
• lámparas 
• Computadores, impresoras, fax, fotocopiadoras, pilas, baterías, cartuchos 

de impresora, celulares 
• Entre otros residuos y envases de pinturas, disolventes, plaguicidas, 

desinfectantes, estopas u otros residuos con aceite y grasa, pegamentos. 

b. Rosiduos especiales o voluminosos: 
• Pupitres, mesas, madera, sofás, archivadores 
• Alrombras 
• Escombros. inodoros, jarrones de barro o cerámica 
• Espejos. entre otros. 
• Chatarra o ferrosos de gran volumen como mallas, tuberías. perfiles. 

c. Residuos orgánicos: 
• Residuos de alimentos. 
• Hojas de árboles. 
• Poda de áreas verdes. 

d. Residuos reciclables: 
• Papel. Cartón, Vidrio, metal. plástico. 

e. Residuos ordinarios: 
• Material de barrido, colillas de cigarñllo, material de empaque sucio, papel 

higiénico, panales, entre otros. 

f. Almacenamiento intermedio do residuos: 
• Son lugares de almacenamiento que facilitan la labor de recolección y 

manejo de los residuos al interior de ta institución. 

-

ARTiCULO 11•. ACCESIBILIDAD Y MOVILIDAD PEATONAL. El circu~o de 
movilidad interna es un corredor peatonal y de movilidad no motorizada, que 
permite la integración de los atrios de acceso de todas las instituciones 

® 
~J~das en et API 48 y la accesibilidad a bloques y escenarios deportivos. ~ 20 
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Universidad Nacional de Colombia-Núcleo Robledo. calle 65 para el M1, Avenida 
80 M2, M3 y M5; Institución Universrtaria ColejJio Mayor de Antioquia. carrera 78; 
Instituto Tecnológico Metropolrtano, calle 75 y calle o transversal 73; lngeominas, 
calle 75, E. S. E. Metrosalud, calle 75; lnstrtución Universitaria Pascual Bravo, calle 
75 y la calle o transversal 73 y la Escuela de Nutrición y dietética de la Universidad 
de Antioquia, calle 65 y transversal o calle 73. Por lo tanto, deben cumplir con las 
siguientes exigencias técnicas y funcionales: 

• La sección transversal no será inferior a 4,00 metros. 
• La pendiente longitudinal no podrá superar el 5,0%. 
• Deberá estar conec1ado a la red de clclorutas de la ciudad (por la calle 65) 

y dar continuidad hacia el API 54, pennitiendo la integración con las 
instituciones Tecnológico de Antioquia, la Escuela de Ciencias de la Salud 
de la UPB, las cllnicas y demás equipamientos en dicho API. 

• Los bicicleteros deberán estar ubicados, teniendo como criterios principales 
las paradas y estaciones de lransporte público y los parqueaderos 
planteados en el ejercicio del modelo de ocupación. 

• • La circulación peatonal o en vehlculos no motorizados, tendrá prelación de 
cruce sobre los vehículos motorizados, por lo tanto deberá dotarse de la 
señalización horizontal y vertical respectiva (pasos cebras. señales de pare, 
etc.), acorde con el Manual de Señalización del Ministerio de Transporte de 
Colombia. 

• Deberán contar adicionalmente. con la señalética necesaria para infonnar y 
orientar a los usuarios. 

ARTiCULO 12•. ACCESIBILIDAD VEHICULAR. Con el fin de generar las 
condiciones óptimas para la accesibilidad vehicular a los d~erentes equipamientos 
que conforman el pollgono, entre los cuales se tienen: Universidad Nacional 
Edificio M1 acceso y salida por calle 65; para los demás edificios, el acceso se hará 
por la calle 65· vla lateral a la quebrada La Gómez, y las salidas por Avenida 80: 
Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia: por la carrea 78: ITM: por la 
calle 75 y por la calle o transversal 73: Institución Universitaria Pascual Bravo: por 
la calle 75 y por la calle o transversal 73; y la Escuela de Nutrición y dietética de la 
Universidad de Antioquia: Por el proyecto futuro de la carrera 75 (corredor carrera 
76-72A). Todas las intervenciones deberán cumplir con los siguientes lineamientos: 

--

• Todos los accesos vehiculares a las instituciones que confonnan el API. 
deberán estar provistos de bahías de acceso y salida, cumpliendo con las 
especificaciones geométricas y técnicas de los accesos vehiculares (anchos. 
radios de giro, pendiente longrtudlnal, etc.), detenninado para ello en el 
Decreto Munlcipal409 de 2007. #---
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• Las entradas y salidas vehlculares de las instituciones, d~erentes a las 
definidas en el modelo de ocupación, deberán plantearse en lo posible 
desde vlas de servicio o desde vlas colectoras. En caso de tenerse que 
plantear desde vlas arterias. será necesario implementar por parte de las 
inst~uciones, carriles de refugio para giros a la izquierda de entrada o de 
salida, con la debida senalización, y si es el caso, con semaforizaclón. El 
planteamiento de estos accesos deberá ser aprobado por la Secretaria de 
Movilidad de Medellln. 

• El control de ingreso deberá ser en lo posible por medios tecnológicos que 
permitan una accesibilidad rápida, sin interrumpir la circulación sobre la vía 
pública. En su defecto, el control deberá realizarse después del ingreso a la 
institución en una zona aledana a la portería, que pennita cumplir con el 
objetivo de no obstaculizar la vla pública. 

• Los accesos que sean comunes para peatones, vehlculos u otros medios 
de transporte no deben generar conflicto ni al exterior ni al Interior de las 
instituciones, los accesos vehiculares deberán estar claramente 
señalizados y diferenciados de los accesos peatonales según los 
lineamientos del Manual del Espacio público de Medellln, con todas las 
medidas de seguridad vial (pompeyanos, senalización, sonorizadores, etc.) 
requeridas para la protección de los peatones. 

PARÁGRAFO 1. El acceso a los parqueaderos localizados en la Escuela de 
Nutrición y dietética de la Universidad de Antioquia, deberá mantenerse por la 
carrera 75, hasta tanto se consolide el modelo de ocupación propuesto o se 
construya el proyecto vial. 

PARÁGRAFO 2. Para el acceso a la Universidad Nacional-Núcleo Robledo por la 
calle 65-via lateral a la quebrada La Gómez, el Municipio de Medellin autorizará el 
paso de la Vla de acceso por las fajas de terreno que sean de su propiedad. 

PARÁGRAFO 3. El acceso para el vehículo especial que recoge los residuos de la 
cllnica de veterinaria de la Escuela de Nutrición y dietética de la Universidad de 
Antioqula se establece sobre la calle o transversal 73, a través de una franja 
demarcada sobre el atrio definido en el modelo de ocupación, que deberá ser 
acondicionada técnicamente para que pueda realizarse esta tarea. 

PARÁGRAFO 4. Cualquier cambio en los actuales sentidos de las vias públicas 
circundantes asl como la localización de nuevos paraderos para transporte público 
colectivo y acopios de taxis deberá contar con la aprobación de la Secretaria de,._ 
Movilidad del Municipio de Medellln. 
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PARÁGRAFO 5. En el caso de querer generar un acceso vehicular adicional o 
diferente a los listados en esle articulo se deberá presonlar el soporte técnico al 
Oepartamenlo Administrativo de Planeación para revisión y aprobación, previo a 
cualquier solicitud de licencia de construcción. 

PARÁGRAFO 6. Mientras se constituyen los accesos contemplados en los 
proyectos futuros, deben mantenerse los accesos existentes 

ARTICULO 13•. SECCIONES VIALES. las vías existentes en el polígono Z2· 
API- 48 tendrán las siguientes secciones viales: 

Transversal 73: Proyecto vial. 
Jerarqula vial: Arteria 

..., H !'!GCIOH :Vi A 
courooot C.tu.E no ffV.~J,A¡ u 

Andén sur 
Clclorrula sur 
Zonas verdes laterales 
Cal:tadas vehiculares 
Parada tranvla 
Andén norte 
Total sección pública 
Antcjardines laterales 

Oft 

TAA'•>'oi'A 

j 
MO :.u··-

2.00 metros • 
2.50 metros 
2.00 metros cJu •• 
6.00 metros cJu 
10.50 metros 
4.50 metros • 
35.50 metros 
3.00 metros cJu ... 

l 

(') Se adiciona a la secci6n pública 2,00 metros de antejaldln, reduciendo el 
espacio privado de 5,00 a 3,00 metros. 
(" ) El espacio destinado para las zonas verdes servirá a su vez para la disposición.,__ 
del amoblamiento urbano. 
(''') Se reduce a 3,00 metros para proporcionar mayor sección pública y adecuar 
andenes. 

---
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Calle 65 entre la carrera 76 y la carrera 80: Proyecto vial. 
Jerarquía vial: Arteria. 

l ••• 

l 
Andén sur 
Calzadas 
Separador 
Andén norte 

j. 

Total sección publica 
Antejardlnes laterales 

}.Pt -'& SECCIOU 2·2 
Cal<! !! •~ U'T9!ll :t, te 

Variable • 

'"' 

7.00 metros c/u 
4.00 metros 
4.00 metros • 
Variable·· 
5.00 metros c/u ••• 

. ., J 
• 

'·"' J 

(') El ancho del andén sur dependerá de los disenos del tranvla. Los andenes 
tendrán un mlnímo de 1.50 m de franja de amoblamiento y 2.50 m de franja de 
circulación. 
( .. ) El ancho de la sección pública es variable debido a que depende del ancho 
del andén sur. 
(' .. ) El antejardln. en caso de tener cerramiento. este estará retrasado dos 
metros desde borde de andén hacia el inlerior del predio. 

Calle 65 entre la carrera 75 y la carrora 77A: Proyecto vial. 
Jerarqula vial: Arteria 

,t.Pt 45 $l(CQI 1- 1 
C.)J~ 65 etllle CMH.I 7Sy C:lfi ~U nJ. 

$ 

"" l ,., L .. ... 
,., 

Zona verde sur Variable • 
Andén sur 3.00 metros 
Ciclorruta sur 2.50 metros 
Calzadas 7.00 metros c/u 
Separador 3.00 melros 
Andén norte 4.00 metros •• 
Total sección publica Variable • 
Ae nes laterales 5.00 metros c/u 
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(') El ancho de la zona verde del costado sur es variable pero no tendrá un ancho 
inferior a los 5.00 m. El espacio destinado para la zona verde servirá a su vez 
para la disposición del amoblamlento urbano. 
("')El andén norte tendrá 1.50 m de franja de amoblamlento y 2.50 m de franja 
de circulación. 
('") El ancho de la sección pública es variable dado que depende del ancho la 
zona verde del costado sur. 

Carrora 80 entre la callo 65 y la Institución Universitaria Colegio Mayor do 
Antloqula: Proyecto vial. 
Jerarqula viat: Arteria 

"' 
Andenes laterales 
Calzadas laterales 
Separador 
To1al sección pública 
Antejardines laterales 

... , 
Variable • 
10.50 metros c/u 
Variable • 
Variable·· 
5.00 metros c/u ••• 

'"' 

(') Los andenes laterales y el separador tienen un ancho variable, entre 2.50 m y 
4.00 m. La franja de circulación en el caso de los andenes. variará entre 2.00 m y 
4.00. 
(") El ancho de la sección pública es variable debido a que depende del ancho 
los andenes y del separador central que son variables. variará entre 28.00 m y 
33.00m. 
('") Los antejardines, en caso de tener cerramiento. este estará retrasado dos 
metros desde borde de andén hacia el interior del predio. 

Carrera 75 entro la callo 65 y la transversal 73: Proyecto vial. 
Jerarquia vial: Arteria 

·-
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Andén occidental 
Ciclorruta occidental 
Calzadas 
Separador 
Andén oriental 
Total sección pública 
Antejardln occidental 
Antejardln oriental 
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2.00 metros • 
2.50 metros 
7.00 metros clu 
Variable 
3.50 metros • 
Variable·· 
4.50 metros ••• 
5.00 metros 

(' ) La franja de circulación en los andenes no será menor a 2.00 m. 
("')El ancho de la sección pública es variable debido a que el ancho del separador 
central que es variable. 
(''') Con el fin de ganar espacio para la ciclorruta, se redistribuye la sección vial 
actual para permitir la inclusión de esta cicloinfraestructura, esto reduce el 
antejardln en 0.50 m. 

Callo 75 ontro la carrora 80 y la carrora 75: Proyecto vial. 
Jerarquía vial: Arteria. 

Andenes laterales 
Zona verde norte 
Calzada 
Zona verde sur 
Total sección pública 
Antejardines laterales 

API 48 SECCION li4A 
CO R CALLE 75 (Pil.ARICA) 

••• 
~ 

(') Los antejardines. en caso de tener cerramiento, este estará retrasado dos 
metros desde borde de andén hacia el interior del predio. 

,.._ .. _ 
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Calle 75 entre la carrera 75 y la carrera 740: Proyecto vial 
Jerarquía vial: Al1erla. 

API48 SECCION 4-4 
~ 75 entre C3rrer:lS 75 y 7 40 

~L- í====-"1 ~Jw-..: 
l.t.-.!'.liJ~..~_ .. _¡"'""_"_·_~ ___ ._ ... ___ k_:.: t ... ). , .. r· t_J 
Andenes laterales 
Calzadas 
Separador 
Total sección pública 
Antejardlnes laterales 

3.50 metros cJu • 
7.00 metros cJu 
3.00metros 
24.00 metros 
5.00 metros cJu •• 

(') La franja de circulación en los andenes no será menor a 2.00 m. 
(" ) Los antejardines. en caso de tener cerramiento, este estará retrasado dos 
metros desdo borde de andén hacia el interior del predio. 

Carrera 740 entro la calle 75 y la transversal 73: Proyecto vial. 
Jerarquía vial: vla de servicio. 

API48 SECCION 102 
Ptolonr;.KI6n C.lrrt"ra 7 4 O VI.¡ de COM .ldón t"ntrt" b T r 73 y Ll <:.111~ 7 6 

• 1 

Andenes laterales 
Zonas verdes laterales 
Calzada 
Total sección pública 
Antejardines laterales 

uco 

2.00 melros cJu 
1.50 metros cJu • 
6.00 metros 
13.00 metros 
3.00 metros cJu 

(') 8 espacio destinado para las zonas verdes servirá a su vez para la disposición 
del amoblamiento urbano, de manera que se garantice una franja de circulación de 

® ~
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Carrera 78 entre la calle 65 y la canora 80: Proyecto vial 
Jerarqula vial: Arteña. 

Andenes laterales 
Calzada 
Total seccl6n pública 
Ante)ardlncs laterales 

VIO metros cJu • 
7.00 metros 
11.80 metros 
3.00 metros cJu 

n La franja de circulación en los andenes no será menor a 2.00 m. 

Callo 72. 
Jerarqula vial: vi a de servicio. 

SECCION 105A 
CALLE 72 

. , , .. ·C"""1 r:=>· ... •' 1, 

Andenes laterales 
Calzada 
Zona verde suroccidental 
Zona verde nororiental 
Total sección pública 
Antejordincs laterales 

Callo 65. 
Jerarqula vial: arteria 

7.<0 

2.00 metros cJu 
7.00 metros 
Variable 
3.00 metros 
Variable 
3.00 metros cJu 

Andones laterales 3.00 metros cJu 
Calzadas 7.00 metros cJu 
Separador 2.00 metros 
Total scccl6n pública 22.00 metros 

,.__,_ 
enes lat'lli!S!........,.""""'1.-99H'W.Oñ fiÍ'!.t. 11.6 

Llnr!& llnlcl di AlcnciOn C.Jdadlnia 44 ~4 144 Ccnnut.l' lOS !.SS6 
WVIWJIICC~IIi" QOVW I.Cc4rll!n ~bl~ 

" drliiMIIIÁ• innovadora=:... 1 28 



Calle 60. 

' ! CC:IOti 07 
Ca!lt 60 

S -.,,. ,., ,., , .. 
! l -,., 

• 
PARÁGRAFO 1. Los puntos fijos de tos proyectos viales, serán tos establecidos 
por et Departamento Administrativo de Planeaclón, en los disenos aprobados 
para cada una de estas vlas. No obstante cualquier variación en el proceso de 
diseno y ejecución debe respetar las edificaciones existentes de las Instituciones 
a 2013. Las variaciones a los puntos fijos de cada proyecto que comprometan 
la conformación físico espacial de las instituciones deberán ser socializadas para 
tomar las medidas conjuntas que se requieran. 

PARÁGRAFO 2. Las seeciones viales propuestas que planteen avance sobre las 
calzadas existentes. no podrán implementarse, sin que se hubieren desarrollado 
tos proyectos viales complementarios que dan la soluclón integral al sistema de 
movilidad vehicular. 

ARTICULO 14', USOS DEL SUELO. Los usos del suelo se definen como una 
estrategia para potenciar la vocación de este territorio. En este sentido, los usos 
definidos por el plant!lamiento urbanístico para el pollgono Z2-API-48 se 
encuentran en concordancia con la preservación del uso social obligado asignado 
por el Acuerdo Municipal 46 de 2006, con el fin de consolidar este pollgono como 
una centralidad entorno a la actividad académica y sus actividades asociadas. 

En las siguientes tablas se listan los usos aplicables en cada una de las zonas 
del área de planificación: ~ · -

--
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Me ellín 
todos por la vida 

Tabla N' 3. Tabla de Usos pollgono Z2·API·48 zona 1. Universidad Nacional
Núcleo Robledo e lngeominas . 

Usos 
principales 

. Equipamiento de Educación. Con todos sus ambíentes 
escolares. 
. Equipamientos institucionales en las categorías de 
ciencia, tecnologla y cultura . 

. Aplica la tabla de usos complementarios y compatibles de 
Áreas Residenciales del Acuerdo 46 de 2006, exceptuando 

!Jso~ los definidos como prohibidos en el presente cuadro. 
compatifíles y¡ . Se permitirán también: Culto solo como parte del 
~níllclona!!.ii. Equipamiento. Servicios bancarios y financieros. Ventas de 

drogas y medicinas para uso humano y veterinario, 
cosméticos, productos de uso personal. 

,(,Usos 
prohibidos 

Aplica la tabla de usos prohibidos de las Áreas Residenciales. 
exceptuando los definidos como usos compatibles y 
condicionados en el presente cuadro. Se prohíbe también: 
·Vivienda en todas sus categorías . 
• Equipamiento de salud de mediana y alta complejidad (Nivel 
2 en adelante). 
• Equipamientos Sanitarios . 
• Equipamientos de Fuerza Pública . 
• Carnicerla, productos del mar, pescados. cárnicos y aves . 
• Materias primas pecuarias; cuero y pieles; el comercio al por 
menor de animales vivos (insectos, mascotas: peces 
ornamentales, aves, perros. etc.) y sus productos (no se 
permite la cñanza). 
- Licoreras, distribuidora de licores, cigarrerla. 
salsamentarlas. charcuterlas, estanquillos. 
- Comercio minorista recuperación de materiales. 
- Comercio minorista industrial. 
- Establecimientos con venta y consumo de bebidas 
alcohólicas. 
-Talleres industriales y de mecánica que no hagan parte del 
equipamíento. 
- Juegos de azar. 
- Usos de alto impacto. 
- Sedes pollticas. 

• 
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Tabla N" 4. Tabla de Usos pollgono Z2-API-48 zona 2. Institución Universitaria 
Colegio Mayor, ITM, Institución Universitaria Pascual Bravo y predio E.S.E 
Metros alud. 

-

Usos principales 
. Equipamiento de Educación. Con todos sus ambientes escolares. 
. Equipamientos inslilucionales en las categorlas de ciencia. 
tecnologla y cultura • 

• Aplica la tabla de usos complementarios y compatibles de /veas 
Residenciales del Acuerdo 46 de 2006, exceptuando los definidos 

Usos compatibles y como prohlbldos en el presente cuadro. 
• So pormitlr~n también: Culto solo como parte del Equipamiento, condlcionai!os Servicios bancarios y financieros, Ventas de drogas y medicinas 
para uso humano y veterinario. cosmélloos, productos de uso 
personal. 

Aplica la tabla de usos prohibidos do las Aleas Residenciales, 
exceptuando los deflllidos como usos compatibles y condicionados 
en el presente cuadro. 

Se prohibo también: 
- VM<tnda en todas sus eategorias. 
- Equipamiento de salud de mediana y alta complePdad (Nivel 2 en 
adelanto). 
- Equipamientos Sanitarios. 
- Equipamientos de Fuerza Publica. 

Usos prohibidos 

• Carnlcerra, productos del mar, pescados. cárnicos y aves. 
• Materias primas pecuarias: cuero y pieles; el comercio al por 
monor de animales vivos (insectos, mascotas: peces ornamentales. 
aves, porros, etc.) Y sus productos (no se permite la crianza). 
- Licoreras, distribuidora de licores. clgorrcrla, sa!samentarias. 
charcuterias. estanquilos. 
- Comercio minorista recuperación do materiales. 
- Come<cio minorista industrial 
-Establecimientos con venta y consumo de bebldas 
alcohólicas. 
-Talleres industriales y de me~nica que no hogan parto del 
equipamiento. 
• Juegos de azar. 
-Usos de alto Impacto. 
- Sedes polllicas. 

... 
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Medellín 
todos por lo vldo 

Tabla N' 5. Tabla de Usos polígono Z2-API-48 zona 3. Escuela de Nutrición y 
dielética de la Universidad de Antioqula -Sede Robledo . 

·-

. Equipamiento de Educación. Con todos sus ambientes escolares . 

Usos l!riOcel~les 
. Equipamientos institucionales en las categorías de ciencia. 
tecnologla y cuttura . 
. Consultorios y cllnicas veterinarias . 

. Aplica ta tabla de usos complementarios y compatibles de Áreas 
Residenciales del Acuerdo 46 de 2006, exceptuando los definidos ,, como prohibidos en el presente cuadro. 
. Se permitirán también: Culto solo como parte del Equipamiento, • 

o Servicios bancarios y financieros, Ventas de drogas y medicinas 
para uso humano y veterinario. cosméticos, productos do uso 
personal. 

Aplica la tabla de usos prohibidos de las Áreas 
Residenciales. exceptuando los definidos como usos compatibles y 
condicionados en el presente cuadro. 

Se prohibe también: 
- Vivienda en todas las categorlasquo no sea 
- Equipamiento de salud de mediana y alla complejidad (Nivel 2 en 
adelante). 
- Equipamientos Sanitarios. 
- Equipamientos de Fuerza Pública. 
- Carnicerla. productos del mar. pescados, cárnicos y aves. 
- Materias primas pecuarias; cuero y pieles; el comercio al por 

Usos prohlbl~os menor de animales vivos {insectos. mascotas: peces ornamentales, 
aves, perros, etc.) Y sus productos 
(no se permite la crianza). 
- Licoreras, distribuidora de licores, cigarrerla, salsamentarlas. 
charcuterfas, estanquillos. 
-Comercio minorista recuperación de materiales . 
• Comercio minorista industrial. 
-Establecimientos con venta y consumo de bebidas 
alcohólicas. 
·Talleres industriales y de mecánica que no hagan parte del 
equipamiento. 
- Juegos de azar. 
- Usos de alto impatlo. 
- Sedes políticas. 
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Medellín 
todos por lo vida 

PARÁGRAFO. En los predios del área de planificación que se enmarcan en la 
categorla de uso social obligado de equipamiento. no se penn~e el cambio de 
uso de manera total a otras categorlas como la residencial. comercial. servicios 
mercantiles o industria. 

ARTICULO 15". INTERVENCIONES Y DESARROLLO DE EDIFICACIONES. 
Para direccionar adecuadamente las acciones orientadas al desarrollo o 
permanencia de las edificaciones existentes y la proyección de fuluras dentro del 
área de planificación se aplica la siguiente clasificación de las mismas, definiendo 
asl, la posible intervención y los desarrollos futuros, en relación con lo construido 
y lo construible: 

Conservación Integral: Se aplicará en aquellas edificaciones existentes 
que ya sea por sus valores arquitectónicos y o culturales, o representación en la 
Institución, merecen ser conservados en las condiciones actuales y además 
cuentan con una declaratoria como bienes patrimoniales del orden nacional o 
municipal. Se podrán hacer acciones de reparación, enlucimiento, reparaciones 
locativas y repotenciamiento estructural. Estas acciones se harán con licencia de 
construcción en la modalidad de restauración o reforzamiento estructural cuando 
sea necesario. 

Adecuación: Se realizará en aquellas edificaciones con posible valor 
dentro del enlomo urbano y que pueden ser objeto de intervenciones para 
modificar sus espacios internos, cambiar su destinación o su funcionalidad en la 
totalidad o parte del edificio. Las Intervenciones que se realicen bajo esta 
categorla no pueden modificar la volumetría del edificio. el área ocupada en 
primer piso. ni cambiar el emplazamiento actual de la edificación: es decir, se 
deberá conservar la morfologla, el lenguaje arquitectónico y la "huella" de la 
estructura original. 

Se podrá hacer demoliciones parciales internas. re potenciamiento estructural y 
adecuaciones al interior. manteniendo las características estéticas y 
arquitectónicas de la edificación. Las acciones de adecuación se harán con 
licencia de construcción bajo las modalidades de adecuación y modificación. 

Ampliación: Se aplica en aquellas edificaciones que pueden aumentar su 
área construida, sin superar el lndice de construcción pennitidos por el API. Toda 
edificación que se intervenga bajo la modalidad de ampliación debe someterse 
antes a un estudio de patologla estructural que viabilice dicha Intervención y 
defina sus posibilidades de crecimiento. Las acciones de ampliación se realizarán 
bajo licencia de construcción en la modalidad de Ampliación. r--

.. -·-
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Me ellín 
todos por la vida 

Desmonto: Se lleva a cabo sobre aquellas edificaciones objeto de 
demolición total debido a su estado de obsolescencia, legalidad, riesgo, 
imposibilidad de actualización estructural. contaminación, ocupación Indebida de 
retiros. poco valor espacial, o que según el planteamiento urbanlstico se localizan 
en áreas de oportunidad para la generación de nuevas infraestructuras. Las 
acciones de desmonte se tramitarán con licencia de construcción bajo la 
modalidad de demolición. 

Redesarrollo: Bajo esta categorla se intervendrán las edificaciones que se 
inscriban en zonas con alto potencial para ser transformadas para dinamizar los 
procesos de intervención en el API. Las intervenciones de redesarrollo podrlan 
implicar parcial o total desmonte de las edificaciones existentes y la construcción 
de nuevas edificaciones que deben articularse a la totalidad del campus y dar 
respuesta a las necesidades de ambientes académicos y espacios urbanos de 
alta calidad. Las nuevas edificaciones generadas deberán ocupar en primer piso 
un área igual o inferior al área ocupada por las edificaciones desmontadas. El 
área nueva a construir deberá calcularse de forma tal que no exceda los lndices 
de construcción permitidos para la insmuclón. Las intervenciones en esta zona se 
tramitarán con licencia de construcción bajo la modalidad de demolición en el 
caso de que se quieran desmontar parcial o totalmente edificaciones existentes. y 
de ampliación para nuevas edificaciones o ampliación de las existentes. 

Nuevo Desarrollo: Son aquellas edificaciones propuestas en las áreas 
identificadas como de oportunidad para nueva infraestructura. Se tramitarán con 
licencia de construcción bajo la modalidad de ampliación. Toda nueva edificación 
desarrollada deberá respetar los lineamientos establecidos en el acuerdo 46 de 
2006 y demils norma urbanlstica vigente. 

PARÁGRAFO 1. Con el fin de garantizar la correcta aplicación de la clasificación 
de intervenciones y desarrollo de edificaciones. se discriminará el índice de 
construcción aplicable según las categorías que generen área construida. 

PARÁGRAFO 2. La clasificación de Intervenciones y desarrollo de edificaciones 
se puede identificar en el plano del Modelo de ocupación. 

ARTÍCULO 16•. APROVECHAMIENTOS. Los aprovechamientos para cada uno 
de los predios del pollgono se establecen a partir del reconocimiento de las 
necesidades y posibilidades de crecimiento según la capacidad del lote y 
desarrollo de los mismos. teniendo en cuenta las restricciones dadas por las 
disposiciones aplicables a cada tipo de equipamiento. Por estas razones se 
formulan los lndices de ocupación y construcción para cada predio prev~ su 
desarrollo de manera independiente. 

1 . 34 
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1 :rZO'IIl 

Zon.a 1 

·---

,oJ~:m~ ldontlfteacl6n 1 (li:omu..,·Bamo- lnstltucl6n IIP.rovec)lamlontos 
Manuna-lióÍol 

indlce de Ocupación: 
Se tencfr-1 una ocupación máxima 
del10% de la sumatoria de las 
éreas neta de los lotes. 

lndlce de construcción por 
tratamientos de Intervención: 
Ampliación: Hasta 0.14 apflcado 
sobre la sumatoria de las t&reas 
neta de Jos lotes. 

Universidad Nuevos desarrollos: Hasta 0.1 
07050010002 Nacional - Núcleo aplicado sobre la sumatori-a do las 
07050020012 Robledo 1 Universidad éreas neta de Jos lotes 

Nacio<lal Bloque M·1 Redesarro11os: Hasta 0.07 
aplicado sobre ta sumatoria do las 
éreas netD de Jos lotes. 

Tendrtl un fndice máximo de 
eonsti'\Jcción global de 0.67 
aplicado sobre sumatoria de las 
éreas neta de Jos lotes donde se 
Incluyen el área construida 
existente. 

Indico de Ocupación: 
Se tend~ una ocupación m3xima 
dél 20% área neta del lote. 

indico d& construcción por 
tratamlontos do intervención: 
Ampliación: Hasta 0.1 aplicado 
sobre el flrea neta del loto. 

7050020014 lngeominas Nuevos desarrollos y 
redenrroUos: Ha-sta 0.5 Dplicado 
sobre el área neta del lote. 

Tend~ un fndice máximo de 
construcdOn global de O. 75 
aplicado sobre el área neta del lote 
dOnde se incluyen el c)rea 
construida existente. 
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1 'Z<ina 

Zona2 

·--

_lCBML ;lii.ntillcaciOn 1 
Aprovoctiamlontos (COmuna<Banfo· lñoutvaón -,Manzana""'lél 

Indico do Ocupación: 
Se tendra una ocupael6n m~xima 
del 28% áraa Mta del lOte. 

lndke de construcción por 
tratamientos do Intervención: 
Ampliación: Hasta 0 .09 aplicado 
sobre el érea neta del lote. 

0705()020009 IU Col<lglo Mayor do Nuovos desarrollos y 
0705()020010 Antloqula rodosarrollos: Hasta 0 .2 aplicado 

SObre el érea neta del lote. 

Tendré un lndioe maximo de 
consttucciOn global de 0.75 
aplicado sobro el á.roa Mta del Jote 
donde se induyen el éroa 
construida oxistonto. 

lndice de Ocup1clón: 
Se tendrá una ocupación má.lclma 
del23% érea neta del lote. 

Indico do construcción por 
trat•mlcntos do lntorvonclón: 
Ampliación: Hasta 0.08 aplicado 
sobre el ~rea neta del loto. 

7050020002 Instituto TecnoiOgico Nuevos desarrollos y 
Metropolitar.o - ITM redenrroUos: Hasta 0.00 aplicado 

sobre el ~re.l neta dello:o. 

Tend~ un rndice m~ximo de 
constn.teOón global de 1.00 
aplicado sobre el ~rea neta del lote 
donde se incluyen el área 
construida ex-istente. 
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Zona2 

Zona 

Zonal 
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r-.,.,r-.•lín 
todt)S por la vida 

CBML lcltnU!Icac16n 1 (Comurta,Stnfo· lnaUtuclón AproYOchamlontos 
Nlaozana-Lolo) 

Indico do Ocupación: 
Se tendró una oeupaeiOn ma.xima del 
20% Oreo nolll dolloto. 

Indico d"e construcción por 
tntimientos dolntervonclón: 

lnstrtución Amplloclón: Haslll O.O.C ap5cado sobre 

7000020001 Universilaña Pascual el ~tea neta del Sote. 
Bravo Nuevos denrrotloa y rodnanoUos: 

Hasta 0.25 apliCado sob<o ot area nela 
del lote. 
T endr.é un 1 ndioo méximo de 
constnJcciOn global do 0.55 aplicado 
sobre el érea rwna dallota done! asa 
incluyen el érell construida existente. 

Indico do OcupaciOn: 
So tondra una ocupación máxima del 
20% 1\rea nela dellole. 

lndtce de construcdón por 
7050020015 e s e Metrosalud ttatarnltntos dtlntervtnclón: 

Tendr.l un lrdl<e tn3lómo de 
consttuoc:10n global de 1.00 aplicado 
SObeO m a.rea neta del tole donde se 
incluyen el ;)rea consttuldil exi5:ente. 

'CBML ldonuncoclón 1 
(Co~na:earrio- lnttlluct,ón Aprovtcfilmlontoa 
"rMaiiUna-Loto) 

lndl<o do Ocupoclón: 
Se tendrO uno ocupación m.éxima del 
20% are::a neta del loto. 

lndke de conatrued6n por 
WUmJentos de lntervonc&ón: 

Escuelado NulrlciOny 
Amplt.<IOn: HaSia 0.05 aplicado sob<e 
elona nelll deltoeo. 

7040010001 dl&tetica - Universidad Nuevos dHIITOIIos y redes.arronos: 
de Antioquia Hasta o. 15 ap1ic:Jdo sobfe et área nera 

del lote. 

Tendta un fnclicc mtaxlmo de 
construcclOn globol ele 0.4 apl'ic3do 
sobro al ruco netn del lote donde se 
lncl·uyen al area construida existente. 
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Me 
. todos por la vida 

PARAGRAFO 1. Las distintas intervenciones que se desarrollen dentro del área 
de planeamiento, se deberán supeditar a los aprovechamientos aqui 
establecidos; en caso tal de presentarse una solicitud que sobrepase éstos. 
nuevos usos, o equipamientos. deberán contar con el sustento técnico respectivo 
para la previa aprobación del Departamento Administrativo de Planeación, antes 
del otorgamiento de la respectiva licencia de construcción en la Curaduría 
Urbana. 

PARAGRAFO 2. El desarrollo del PEMP para la Universidad Nacional - Núcleo 
Robledo, deberá tener como insumo el Modelo de ocupación de la presente 
formulación del API 48 y pondrá en consideración sus aprovechamientos. los 
cuales podrá modificar según su resultado y valoración. 

ARTICULO 11'. ÁREAS DE CESIÓN PÚBLICA Y OBLiGACiONES 
ESPECIALES. Para el área de planificación se tienen las siguientes obligaciones: 
Los equipamientos públicos que hagan uso de los nuevos aprovechamientos ya 
sea como construcción anexa o como edificación completamente nueva, deberán 
contribuir a conformar las secciones públicas de las vlas y disponer de los 
espacios libres requeridos para la garantizar la funcionalidad de los mismos. 

En ambos casos. deberán cumplir con las siguientes disposiciones: 

Ároas do cosión pública. 
• Las áreas correspondientes a fajas viales según proyecto vial o la sección 

dispuesta en esta resolución que resultaren por fuera del cerramiento de 
los equipamientos. deberán disponerse de fonna tal que generen 
franjas de circulación peatonal, franjas de amoblamiento y zonas verdes 
continuas, bahlas de aproximación a los accesos principales peatonales o 
vehiculares. 

• Las instituciones que integran el API, deberán ceder a titulo gratu~o 
mediante escr~ura pública, la totalidad de las fajas requeridas para la 
ejecución de los proyectos viales. 

• Los equipamientos deberán respetar las fajas de suelo comprometidas con 
proyectos viales. Estas áreas no se podrán ocupar con edificaciones o 
pisos duros, y la arborización y vegetación existente deberá 
paulatinamente irse trasladando y/o reemplazando. Sobre estas fajas no 
se planteará ningún tipo de intervención con edificios. solo se realizarán V 
obras provisionales para garantizar su apropiación por parte de la 
comunidad hasta que se construyan los proyectos viales planteados. 

• Construir las bahlas de aproximación en todos los accesos y salidas 
vehiculares cumpliendo con lo establecido en el articulo 40' del Decreto 
Municipal409 de 2007 y lo dispuesto en esta Resolución. 
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nHuellín 
tocios por la vida 

Obligaciones Urbanlsticat Eopeclales. 
• Los espacios públicos y los accesos a los equipamientos deberán dotarse 

con el amoblamlento urbano. iluminación. arborización, grama y 
senalización, en concordancia con el diseno urbano que fuere avalado 
previamente por el Departamento Administrativo de Planeaclón. 

• Las vias internas de los equipamientos ya sean peatonales o vehiculares, 
que brindan la posibilidad a la población de movilizarse dentro del 
equipamiento de una forma continua. amable y segura, deberán cumplir 
con las mismas especlftcaciones de las vías públicas, que garantice el 
desplazamiento de personas con movilidad reducida. Debe disenarse una 
buena sellalizaclón e iluminación en eslas vlas y alertas o cambios de 
dirección para acceder a las diferenles edificaciones. 

• Reservar la faja al Interior de cada institución para garantizar la 
construcción del circuito de movilidad interno y sus componentes según 
como se muestra en el planteamiento de Movilidad y proyectos viales 
protocolizado en el presente documento. No obstanle para la Universidad 
Nacional y Universidad de Antioquia sólo se podré implementar el paso 
libre cuando se generen las intervenciones de espacio público, movilidad, 
transporte. de seguridad y servicios internos y externos dentro de los 
lineamientos propuestos en la presente resolucí6n. 

• Las áreas libres planteadas en el modelo do ocupacíón, destinadas a 
plazas., patios, plazoletas. parques. bulevares. zonas verdes. senderos 
peatonales. áreas descubiertas para el uso deportivo, vlas. áreas 
descubiertas de parqueaderos. ciclo rutas, retiros. etc.. deberán 
permanecer sin cubiertas y libres de construcción y estar debidamente 
señalizadas. 

• Los estacionamientos que se plantean en la reglamentación especifica 
deben tener una respuesta técnica y funcional adecuada con respecto a 
los requerimientos de estacionamientos aun considerando que se 
encuentra rodeado de sistemas de transporte de toda lndole. 

• El espacio publico no podrá ser utilizado para estacionamiento de 
vehiculos, salvo lo dispuesto sobre celdas blancas do parqueo. 

• Por las características de estos equipamientos do educací6n supeñor y en 
correspondencia a los corredores urbanos, el pre dimensionamiento de los 
atrios debe calcularse según el aforo máximo de demanda de flujo 
peatonal desarrollado para específicamente para este API. aplicando el 
indicador del Manual de planeación y disello para la administración del 
tránsito y transporte 1,2m2/peatón para zonas de espera. 

• En el caso del atrio del edificio multifuncional, por sus caracteristicas de 
nuevo desarrollo y programa arquitectónico se acoge la normativa actual 
Decreto 409 de 2007, para los equipamientos comunitarios. estableciendo ...
como criterio para el dimensionamiento del atrio el 20% del área destinada 
a aulas y al área do divulgación colectiva del equipamiento. ~39 
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ARTÍCULO 18•. REGLAMENTACIÓN ESPECÍFICA. Los desarrollos urbanísticos 
y constructivos nuevos, como también las modificaciones que se realicen en el 
área de planificación, deberán cumplir con lo dispuesto en la presente resolución. 
la cual se establece como norma especifica del polígono Z2·API-48. 
considerando lineamientos, aprovechamientos y obligaciones urbanísticas 
particulares. sin entrar en conflicto de los determinados en los Decretos 
Municipales 409 de 2007 y 1521 de 2008 y la normativa ambiental requerida para 
el adecuado funcionamiento de las instalaciones, sin pe~uicio de las otras 
reglamentaciones especiales, de acuerdo con el uso y destinación, asl como, con 
las normas de superior jerarquía. 

Proyectos viales. 
Los proyectos viales que se plantean alrededor del API 48, tendrán los siguientes 
criterios normativos: 

• Los proyectos viales que se construyan a partir de la aprobación de este 
API, deberán dar continuidad al sistema natural y paisajístico que se 
pretende estructurar en esta propuesta, dada su importancia. Para ello 
deberán implementar la estrategia de manejo de silvicultura y paisaje que 
establece el Modelo de Ocupación del API. 

• Los cerramientos de las instituciones y desarrollos urbanísticos en el área 
de planeamiento. deberán ser realizados sobre el antejardln. dos (2,00) 
metros después de la linea de la sección pública. Con el propósito de 
mejorar las condiciones paisajísticas y de espacio público de los 
corredores viales, estos dos metros señalados deberán ser arborizados, 
conforme a la propuesta paisajística del API. 

• El proyecto vial que pasa por la carrera 75 (base del Cerro El Volador) 
correspondiente a la conexión arterial Corredor Carreras 76-72A, tendrá 
que ser ajustado en su diseño vial, para permitir la conexión del sistema 
natural y paisajístico del API 48 con el Cerro el Volador, disenando un 
paso a desnivel que permita esta conexión y el acceso de personas al 
Cerro, al igual que los desplazamientos no motorizados (bicicletas y 
sillas de ruedas), con la debida calidad paisajística y de espacio público. 
El subsuelo del proyecto vial se utilizará para dotar de estacionamientos 
a la Universidad de Antioquia como compensación por los impactos que 
el proyecto genera, previa cesión a titulo gratuito de las fajas requeridas 
para el proyecto, al Municipio de Medellin. 

-. 

• Para la vía proyectada al costado nororiental del Pascual Bravo, vla de ,.... 
conexión entre la transversal 73 y la calle 75, será obligación de la 
institución respetar y ceder la totalidad de las fajas necesarias para su 
posterior desarrollo por parte de la Administración Municipal según la 
modificación del proyecto vial definido en la formulación del API como 
carrera 740 entre la la transversal 73 y la calle 75, contenidos en el plano ~· 

40 
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los recursos para su construcción saldrán del Municipio de Medellin, por lo 
que este la podrá construir cuando sea requerida para la operación del 
transporte público proyectado (Tranvía de la Avenida 80 y Metroplús de la 
calle 75) o cuando se considere necesaria. La faja de carácter particular 
que se ve comprometida con este proyecto vial deberá ser adquirida por el 
municipio para la construcción o ser cedida por el propietario al momento 
urbanizarse el lote. 

• Todas las propuestas de sección vial que disminuyan el ancho de calzada 
actual serán posibles realizar las modificaciones de su infraestructura si se 
desarrolla inscrito en el proyecto Integral, asi como cambios en los 
proyectos viales contenidos en el plano "Movilidad y Proyectos Viales·, son 
susceptibles de ajustes o revisiones soportadas técnicamente, que se 
realizarán en el momento de los disenos definitivos, dado el caso, deberán 
contar con un estudio técnico que avale dicha modificación la cual deberá 
ser revisada y aprobada por el Departamento Administrativo de 
Planeación. 

ARTICULO 19'. ESTACIONAMIENTOS. Para los futuros desarrollos al interior 
del poligono Z2·API 48, no se aplicarán exigencias normativas de 
estacionamientos de la regulación vigente. Ei planteamiento de estos se hará 
desde las necesidades actuales y las reales oportunidades de destinar espacios 
para el vehiculo, de acuerdo con el modelo de ocupación y el déficit de cada una 
de las instituciones en dicha materia. resultante del diagnóstico realizado, como 
puede vorse en el siguiente cuadro: 

CELDAS DE PAQUEO OEMAHOADE CAPACIDAD · 

UNIVER$0AO 
PARQUEOPM DEMANDA 

Vchlculo. P:~rtlclp. 
Motos 

Partlelp. 
Vehlc.ulos Motos VehleuJos Motos (%) (%) 

COlEGIO 
Ol 10.5 .. ••• .. 15l 2l ••• MAYOR 

FACUt.TADDE 210 26.7 150 14.7 .. 145 111 S .. ,.., ,,... 
1S7 19.9 "' 0 .2 m 172<4 · 1lo!l · 1282_ 

PASCUAL 1Sl 19 < , .. 27.8 190 707 .. 7 .. , 
BRAVO 

UOEA 10< 23.4 ., 9 .0 •• o 1)$ ., 
TOTAL 717 100.0 '10Ú) tOO.O ., 2729 .. -noo 

Signo negativo significa déficit. 

PARÁGRAFO 1. Para el poligono Z2-API-48, se plantea en el modelo de ~ 
ocupación la oportunidad de implementar estacionamientos nuevos al interior del 
lote donde funciona lngeominas, propiedad de la Universidad Nacional. en ellole ~· 41 

® ~J...-,. S. E. Metrosalud ven ei.lotE¡ de la Institución Universitaria Pascual Bravo, 
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generándose una posible oferta de 1.885 celdas para motos o 328 celdas para 
automóviles, con los cuales se subsana el déficit actual del API. Adicionalmente, 
para el caso de la Escuela de Nutrición y dietética de la Universidad de Antioquia, 
se construirá un proyecto de parqueaderos junto con el corredor vial de la carrera 
75 (corredor arterial carreras 76-72A), que pasa por la base del Cerro Et Volador 
en inmediaciones de la insmución, en donde se tendrá una oferta de 
parqueaderos igual o superior a la oferta actual para automóviles, motos y 
bicicletas, y el cual deberá ser financiado y construido por la entidad encargada 
de la ejecución del proyecto vial en mención. (Referencia de ocupación actual ver 
Documento técnico de formulación urbanlstica Pollgono Z2·API-48 • Anexo 7. 
Diagnóstico Movilidad API 48). 

PARÁGRAFO 2. Si el interesado presenta déficit de acuerdo con el cuadro 
anterior, deberá presentar una propuesta de estacionamientos a consideración 
del Departamento Administrativo de Planeación, previo a realizar una solicitud de 
licencia de construcción, es necesario además, que se realice una actualización 
de la demanda generada adicional motivada por este aumento en la oferta de 
estacionamiento y de cómo estos viajes afectan la red vial. adyacente de la 
institución que presente el déficit. Si el interesado no presenta déficit de 
estacionamientos, no tendrá obligación de construir nuevos parqueaderos, 
siempre y cuando mantenga los existentes o los remplace. 

PARÁGRAFO 3. las obligaciones de estacionamientos a que haya lugar, 
deberán ser cumplidas en el subsuelo de la respectiva inst~ución o en los centros 
de intercambio modal identificados en el modelo de ocupación del API, en cuyo 
caso las instituciones harán las gestiones, convenios o negociaciones que sean 
necesarias para el cumplimiento de la obligación. 

PARÁGRAFO 4. El déficit senalado en el documento de diagnóstico del API 
podrá irse reduciendo gradualmente. de manera proporcional al índice de 
construcción que tenga la institución respectiva. Esto es, se deberá asociar la 
obligación parcial de estacionamientos, de acuerdo con el área que se pretenda 
licenciar, de manera tal que al coparse ellndice de construcción, quede suplida la 
necesidad de parqueaderos. 

PARÁGRAFO S. las celdas de parqueo deben contar con su respectiva 
senalización hoñzontat y vertical donde se diferencie claramente cada celda, 
tanto para automóviles como para motos, para personas con movilidad reducida 
o vehículos especializados. según las normas respectiva. 

PARÁGRAFO 6. El acceso a los parqueaderos localizados en la Escuela de 
Nutrición y dietética de la Universidad de Antioquia, deberá mantenerse por la 
carrera 75, hasta tanto se consolide el modelo de ocupación propuesto o se ~ 

® ~
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ARTICULO 20•. PROYECTOS. El planteamiento Urbanlsllco contempla los 
siguientes proyectos como estratégicos para la consolidación del Modelo de 
Ocupación: 

Espacio Público: 

Pargues linoalea de quebrada. Los parques lineales de quebrada son 
espacios en áreas tib<es que buscan integrarse como espacios colectivos de 
estancia y recorrido, articulando las fajas adyacentes de tos retiros de las 
quebradas al sistema de espacio público efectivo, recuperando los corredores 
ambientales y ecológicos de las quebradas como espacios de recreación pasiva: 
a través de la integración al sistema de movilidad peatonal y dando continuidad 
efectiva a la red de conectividad ecológica del área do influencia del API 48 y su 
proyección al Cerro El Volador. Los parques lineales propuestos son: Quebrada 
El Chumbimbo Tramo: Transversal73- O. Malpaso: Quebrada La Gómez_ 

Corredores do movilidad. Los corredores de movilidad son espacios 
públicos de jerarqula urbana con el objetivo de conectar la ciudad y mejorar la 
accesibílidad a los equipamientos educativos a partir de la articulación de 
infraestructuras de servicio óptimas para el ltánsHo peatonal y de movilidad 
reducida y para elltáfoco vehicular y de sistemas atternalivos no motorizados 
(bicicletas), mejorando las calidades urbanisticas, ambientales y paisajísticas 
de los principales ejes estructurantes del API 48, como corredores urbanos 
articuladores del espacio público y los equipamientos educativos con la 
estructura urbana. Dentro de los corredores de movilidad en el poligono Z2-
API-48 se tienen: Transversal 73, Calle 65 entre la carrera 76 y la carrera 80. 
Calle 65 entte la carrera 75 y la carrera 77A, Carrera 80 entre la calle 65 y la 
Institución Univers~aria Colegio Mayor de Antioquia, Carrera 75 entte la calle 65 y 
la transversal 73, Calle 75 entre la carrera 80 y la carrera 75, Callo 75 entte la 
carrera 75 y la carrera 740, Carrera 740 entre la calle 75 y la transversal 73 y 
Carrera 78 entte la calle 65 y la carrera 80. 

Atrios de oecoso a los equipamientos. Son espacios públicos de 
carácter urbano que generan espacios de encuenlto y esparcimiento ciudadano 
articulados a los principales corredores de movilidad y de soporte a los 
equipamientos educativos áreas representativas, como espacios canalízadores 
de flujo peatonal desdo y hacia tos equipamientos, que permitan una eficiente 
inserción en el tejido urbano del sector y que posibiliten la interrelación de las 
actividades propias del equipamiento y la comunidad en general, cuya función es 
garantizar la seguridad, accesibilidad y encuentro de toda la población tanto ...
usuaria como permanente. 
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De acuerdo a sus características y escala se definen dos tipos de Atrios: 

• Atrios asociados a los diferente modos de transporte y edificios de 
bordo urbano: Corresponde a los atrios de mayor área y jerarquía por 
estar ubicados en los corredores donde se proyectan las lineas de Tranvia 
y Metroptus y a la cicloruta propuesta, donde se localizan los 
equipamientos cuyos aforos peatonales representaron la mayor cantidad 
de entrada y salida de estudiantes. 

Atrio propuesto en el acceso deiiTM contiguo la tt 73. 
Atrio propuesto en el acceso peatonal del IUPB contiguo a la tv 73 y la 
calle 75. 

Estos atrios están enmarcados por edificios de borde urbano que además 
de contener en si mismos el control de acceso peatonal y de bicicletas, a 
través de una propuesta de fachadas abiertas y usos complementarios a 
los equipamientos educativos, ofrecen actividades hacia al espacio 
publico. que puede generar mayor permanencia y convocatoria. 

Atrio propuesto en el predio de E.S.E Metrosalud para el proyecto de la 
Unidad Básica Comunitaria contiguo a la calle 75, 
Atrio del edificio zócalo de la Institución Universitaria Colegio Mayor 
contiguo a la tv73. 
Atrio propuesto en la Escuela de Nutrición y dietética Universidad de 
Antioquia contigua a la tv 73 y la calle 65, condicionado a su nuevo 
desarrollo. 

• Atrios do sorvicios socundarios: Están asociados a las porterías de 
acceso peatonal de las instituciones educativas, y se consideran más 
como sitios de paso que de estancia. 

Atrio propuesto en la Universidad nacional-Núcleo Robledo contiguo a la cr 
80 
Atrio propuesto en el acceso de lngeominas 
Atrio de acceso en la Escuela de Nutrición y dietética Universidad de 
Antloquia en el acceso San Germán el 75. 

Elementos de borde urbano. Estrategia de intervención que plantea a 
partir de elementos urbanos se configuren y garantice ·apertura hacia el entorno" 
de instituciones, y que promueve la integración y articulación armónica de tos 
espacios internos de las instituciones con el espacio público, buscando.........
adicionalmente configurar un perfil urbano equilibrado a la escala del peatón. 
Para lograr dicha estrategia se proyectan las siguientes intervenciones: 

®~9 
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• Edificios zócalo o do borde urbano: Se proyectan nuevos desarrollos de 
edificios de borde o zócalo urbano, los cuales, considerando su jerarquía 
urbana deberán contener actividades complementarias y compatibles con 
el uso educativo, como comercio y servicios a la comunidad, abiertas hacia 
el espacio público oon el fin de garantizar la dinámica y animación urbana 
en estos corredores. 

Se proponen la generación de los siguientes edifiCios zócalo: 

Edificio zócalo Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. 
Edificio de borde, Unidad Básica Comunitaria (predio E.S.E Metrosalud). 
Edificio de borde lnstitucl6n Universitaria Pascual Bravo. 
Edificio de borde lngeominas. 
Edificio de borde do la Escuela de Nutrición y Dietética de la Universidad 
de Antioquia Cl 65 

En el caso do la Escuela de Nutrición y Dietética de la Universidad de 
Anlioquia, las edificaciones existentes que se plantean como edificios de 
borde. deberán adecuarse acogiendo los anteriores parámetros, siempre y 
cuando dichas adecuaciones no generen conflictos y alteren su lenguaje 
arquijectónico. considerando su valor estético y de conjunto. 

• Paisajismo de bordo: Esta intervención plantea una reoonf~guraci6n de 
los actuales cerramientos de las instituciones universitarias, 
reemplazándolos por nuevos elementos que Involucren elementos 
estéticos e identitarios que resalten la imagen institucional de los 
equipamientos, que garanticen las condiciones de seguridad y 
funcionalidad para el desarrollo de las actividades propias de las 
instituciones educativas pero asl mismo que permitan la vinculación entre 
el espacio privado con el espacio público de las instituciones. garantizando 
la mayor permeabilidad visual y transparencia hacia el enlomo acogiendo 
lo establecido en los articulas 212·215 del Decreto Municipal409 de 2007. 

Esta propuesta pretende garantizar la relación visual oon el entorno 
inmediato, la estética urbana, el ornato, la protecci6n y seguridad tanto de 
la oomunidad estudiantil como del peatón. 

Se plantean tres tlpos de cerramientos: 

Tipo 1: Este cerramiento se proyecta on el perímetro de los 
equipamientos. oon el fin de brindar condiciones de seguridad a las 
instituciones pero asl mismo lograr un adecuado perfil urbano, y mejorar ;--
las condiciones palsajlsticas se proyectan con un porcentaje de ~ 

® 
lffi e ansparencia o permeabilidad visual del 50% y con una altura máxima de 1 45 
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1.60 m . El muro de soporte del cerramiento podrá tener una altura entre 
0.4m y 1.0 m dependiendo de las diferencias del terreno. 

Tipo 2: Este cerramiento se plantea como transición entre las áreas libres 
de los equipamientos. Como en el caso del Instituto Tecnológico 
Metropolitano y la Institución Universitaria Pascual Bravo. Es un 
cerramiento o l!mile con mucha más permeabilidad, se proyectan con un 
porcentaje de transparencia del 70% y con una altura máxima de 1.40 m. 
El muro de soporte del cerramienlo podrá tener una altura máxima de 
0.4m. 

Tipo 3: Este cerramiento se plantea como elemento de transición o 
apertura entre las áreas libres privadas de los equipamienlos y los atrios 
de acceso que no están contenidos por edificios de borde, se plantean 
articulados a las porterías peatonales, con el fin de configurar elementos o 
puertas flexibles o móviles que perrn~an una apertura temporal del espacio 
y un acceso más generoso a las áreas de use público. 

Circuito de movilidad interna. Estrategia de movilidad interinstitucional a 
partir del desarrollo de una infraestruclura lineal conlinua que permita el tránsito 
de peatones, personas de movilidad reducida y de sistemas de transporte no 
motorizados como bicicletas, como un modo de transporte alternativo que mejore 
el bienestar de la comunidad académica, que complemente los sistemas de 
transporte de pasajeros y se articule a los principales espacios de concentración 
estudianlil, accesos peatonales de las instituciones educativas, al Plan de 
Ciclurutas de la ciudad, y al proyecto de Bicicletas Públicas de EnCiela, 
permitiendo mayor integración de los sitios de actividad académica, deportiva y 
de los espacios públicos existentes y proyectados. A su vez promueve el cambio 
cultural de priorizar el transito del peatón dentro de las universidades. 
desincentivando el uso del vehlculo particular. 

Zona de bienestar costado occidental del campus universitario. Son 
áreas libres de carácter representalivo. espacios de convocatoria destinadas para 
aclivldades de estancia, para fortalecer e impulsar la conformación de las áreas 
de encuentro, relacionada con áreas recreativas, deportivas para el ocio y el 
esparcimiento de la comunidad estudiantil. A su vez promueven las relaciones y 
articulaciones entre los programas y servicios que presta cada institución con el 
fin de consolidar conjuntamente un campus universitario que optimice las áreas 
deportivas y recreativas, con el fin de lograr una cobertura de alta calidad para V 
toda la comunidad estudiantil. 

Estratealas de Intervención palsailstlca. Bajo estrategias de 
manteniendo y mejoramiento definidas en el componente arbóreo para el corto . l. 46 ® 

~JS pueden desarrollar acc1ones podas, cicalrizaciones. controles biológicos 
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y talas y reposiciones. identificadas en el inventario frtosanitario producto del API 
y evaluadas según las determinantes del Area Metropolijana del Valle de Aburra. 

• Colecciones especiales do árboles arbustos y o palmas de escaza 
aparición. Se busca complementar el componente arbóreo actual con 
especies nativas de Importancia, inscritos en conjuntos arqu~ect6nicos de 
posible valor, se sugieren especies poco comunes que pueden integrase 
perfectamente a las condiciones de los edificios. estas buscan 
engrandecer espacios como patios. jardineras y zonas que visualmente 
son relevantes en el conjunto general del API 48. 

Estas especies complementan y diversifican el componente vegetal 
existente. igualmente ofrecen volumen, condiciones de follaje y flor que 
aportan paisajlsticamente a la zona. 

• Localización do espacios de siembra on áreas con baj os niveles de 
calidad dol aire. Siembra de especies aptas como barreras y fill!os do 
material particulado en sectores próximos a flujos vehiculares de mucha 
actividad. se acon~jan especies que permitan mejorar estas condiciones 
en zonas de tráfiCos y niveles de ruido alto, buscando proteger los edificios 
educativos que se encuentran afectados. 

• Tratamientos de quebradas y retiros con espoelos complementarias. 
El disello urbanlstlco del API 48, propicia la Implementación de 
ecosistemas acuáticos que acompanen la.s quebradas existentes en el 
proyecto. 

Todas las plantas sean especies mayores o menores actúan en mayor o 
menor proporción como fitorremediadoras en la medida en que mitigan 
efectos nocivos do la contaminación ambiental en espacios urbanos. Sin 
embargo. existen especies de plantas asociadas de manera estricta a 
cuerpos de agua y prosperan exijosamente en contacto directo y 
permanente con esta . 

Las especies selecclonadas. buscan el control do la socavación de orillas 
en las quebradas incluyendo conceptos paisajlsUcos y ecológicos. Se 
sugiere el planteamiento de ecosistemas acuáticos puntuales en la parte 
baja de la Quebrada La G6mez. Antiguo cauce y parte baja de la 
Quebrada el Chumbimbo, y borde del cerro ol Volador. 

Es importante adecuar actividades de apadrinamiento de zonas verdes y 
retiros de quebrada por parte de las instituciones y la población local de 
habitantes y estudiantes. bajo proyectos formativos liderados por las ~ 4 7 

® ~ a utoridades comoetentes en el polígono del API 48. Igualmente se 
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recomienda una visión global de los sistemas hídricos que se inscriben en 
la zona, con el fin de conectar acciones de importancia en los recorridos 
do los mismos. 

• Unión de fragmentos de vegetación. Según las directrices del Acuerdo 
Municipal 23. se busca la restitución de las coberturas de vegetación y 
corredores biológicos, al Interior y alrededor del área de Influencia del API 
48. Esta se realiza a través de tratamientos de restauración de 
ecosistemas, fortalecimiento de conexiones, y corredores biológicos. bajo 
conceptos eco sistémicos y palsajlsticos con especies de aplicación 
múltiple (estación de descanso y/o alimentación para la fauna, generación 
de nicho, barreras de insonorización, etc.) que aumenten la diversidad eco 
sistémica y garantizan la sucesión ecológica de las especies a lo largo del 
tiempo. 

Aumento de la población juvenil de árboles. palmas y arbustos que 
permitan procesos de regeneración natural siendo estos en su gran 
mayoría especies nativas que han demostrado buenos resuHados en 
espacios de estas características. 

• Implementación en vías y espacio público. Las especies elegidas se 
ajustan en sus caracteristicas y atributos paisajísticos a las condiciones y 
limitaciones urbanísticas presentes en los sitios a intervenir. Los alcorques 
o contenedores de ralees así como redes eléctricas y de acueducto, y 
pisos duros se constituyen como lim~antes para el establecimiento de gran 
cantidad de especies vegetales cuyas características de altura total, 
diámetro de copa, capacidad de anclaje y patrón de crecimiento radicular, 
generan conflicto con estructuras civiles en un contexto urbano. 

Las calles, avenidas y bulevares de una ciudad constituyen referentes 
urbanísticos con destacada relevancia paisajística y confieren 
componentes de identidad biológica y cultural a los espacios públicos de 
una localidad. Considerando lo anterior, la escogencla de especies para 
estos sitios príoriz6 la exaltación de atributos estéticos inherentes a las 
especies como patrones de floración explosiva y estacional, sistemas de 
ralees profundas y poco agresivas, alturas totales moderadas y 
arqu~ecturas arbóreas poco extendidas. además de ser especies carentes 
de frutos grandes que interfieran con la circulación vehicular y peatonal. 

• Pasa faunas. lmplemenlación de medios de movilidad para fauna terrestre 
(reptiles, marsupiales y otros mamlferos principalmente) tales como Pasa 
faunas subviales y aéreos que les permitan superar con éxito el cruce de 
vías y otras áreas con alto flujo de personas. 
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• La localización de estos deberá permitir conexiones áreas o subterráneas 
entre la Facultad de Minas. y las instituciones que se encuentran al otro 
lado de la carrera 80, se deberán localizar otros que conecten este 
poligono con la Escuela de Nutrición y Dietética de la Universidad de 
Antioquia y el Cerro el Volador. 

• Localización y alombra de especies longovas poco comunos en 
puntos estra!bgicos de valor patrimonial. Implementación de 
propuestas paisajlstlcas que valoren el componente patrimonial 
arquitectónico actual y los conjuntos de posible valor Identificados en el 
API 48 especialmenle en las instituciones Universidad Nacional .Nücleo 
Robledo, Escuela de Nutrición y Dietética de la Universidad de Antioquia, 
la institución Universitaria Pascual Bravo y la Institución Universitaria 
Colegio Mayor que involucren al mismo tiempo componentes eco 
sistémicos. Se seleccionan arboles de gran porte y porte medio que 
deberán localizarse estratégicamenle valorando visuales y ejes 
significativos generados en el urbanismo. 

Arguitoctura y con! untos de posible valor: 

• Eje minas 1. lmplementaclón de propuestas paisajlsticas que valo<en el 
componente patrimonial arquitectónico actual y propuesto en el API 48, 
quo involucren al mismo tiempo componentes eco sistémico. 

Aumento de la población juvenil de árboles. palmas y arbustos bajo 
conceptos ecológicos y de paisaje. en las zonas que no afecten las 
visuales de importancia con los edificios patrimoniales. la propuesta 
Igualmente ejemplifica que Individuos pueden acompanar los ejes y zonas 
próximas a los edificios de Pedro Nel Gómez. Se plantea incorporar 
Individuos de gran valor patrimonial. 

Es importante el trabajo con especies menores. so deben implementar con 
pocas mezclas en los bordes de los edifiCios M3 y MS de la Universidad 
Nacional -Nüdeo Robledo con el fin de no generar jardines con 
disposiciones aleatorias en esta zona. 

• Ejo minas 2. En el sector del bloque M1 es fundamental la implementación 
de espacios de siembra para los sectores con baja calidad de aire en la 
zona limite con la carrera 80, los espacios Internos para siembra podrán 
Incorporar especies longevas y patrimoniales. acampanados de jardines 
con especies menores que pueden tener mezclas aleatorias o con figuras 
geométricas más definidas inscritas en los modelos brasileros de t~ 1 49 
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• Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. Localización de 
especies para áreas con bajos niveles de calidad de aire y siembra de 
individuos aptos como barreras y filtros de material particulado, igualmente 
se implementan otras especies conectoras de fragmentos de vegetación, 
al igual que otras de valor patrimonial y longevas. La disposición de las 
coberturas debe cumplir con las condiciones de plena exposición o 
sombra, estas al interior de la institución pueden ayudar a estabilizar 
algunos de los taludes más pendientes que presentan problemas de 
estabilidad. 

Se debe hacer énfasis en ubicar individuos que cumplan con la densidad 
de follaje con el fin de generar la sombra necesaria sobre la calle 65. 

• Institución Univorsitaria Pascual Bravo. Es una de las instituciones con 
mayor área para siembra, se le debe dar un tratamiento especial a los 
patios que se generan en los edificios (palmas y árboles de valor 
patrimonial), const~uye una zona de gran importancia en la conexión de 
fragmentos de vegetación y rede ecológicas, las especies seleccionadas 
permitirán el aumento de cobertura vegetal del pollgono. 

Se deben realizar tratamientos de restauración de ecosistemas, 
fortalecimiento de conexiones y corredores biológicos bajo conceptos eco 
sistémicos y paisajísticos con especies de aplicación múltiple (estación de 
descanso y/o alimentación para la fauna, generación de nicho, barreras de 
insonorización, etc.) que aumenten la diversidad eco sistémica. 

Para esta institución se deberá Implementar medios de movilidad para 
fauna terrestre (reptiles. marsupiales y otros mamíferos principalmente) 
tales como pasafaunas subviales y aéreos que les permitan superar con 
éx~o el cruce de vlas, especialmente hacia la Escuela de Nutrición y 
Dietética de la Universidad de Antioquia. y otras áreas con alto flujo de 
personas. 

• Escuola do Nutrición y Oiotótica do la Universidad do Antioquia. Por 
su área e individuos existentes es la institución con mayor diversidad de 
especies, se plantean acciones para mitigación de ruido en sus 
perimetros. y se complementa la colección buscando ser un gran conector 
de fragmentos de vegetación. los individuos que se sugieren permitirán 
consolidar esta Institución como una de las zonas con mayor cobertura 
vegetal del API 48, se ejemplifican la localización de los individuos dándole ¡,...--
importancia a los patios generados por los edificios, igualmente es 
importante generar una conexión con el cerro El Volador, esta deberá ~- SO 

® ~ e· legrar oasafaunas aue permitan el tránsito de fauna entre el Cerro el 
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Volador, la Institución Universitaria Paswal Bravo y la Escuela de 
Nutrición y Dietética de la Universidad de Antíoquia. 

El Are a Metropolitana del Valle de Abuml debe considerar de gran impacto 
sobre el conjunto eco sistémico actual que generan los proyectos viales los 
cuales afectan los bordes de la universidad, los cuales como estrategia de 
intervención para el manejo de las zonas verdes de los bordes de misma 
ubican especles considerables y conjuntos de importancia, que se verlan 
gravemente afectados en su actuación dentro de la red ecológica que se 
proyecta hada el Cerro el Volador. 

Perfil corredores. 

• Vlas. Se proponen especies que se puedan establecer en proximidad a 
vlas, andenes y <:lelo rutas. con sistemas radiculares apropiados, los 
individuos para localizar en los corredores ofrecen buenos niveles de 
sombra y complementan las especies de otras estrategias paisajlstieas de 
la propuesta. Las distancias de siembra se establecen según los diámetros 
de copa de cada individuo. 

En lo posible ubicar masas arbóreas que además de brindar confort en el 
trayecto del corredor. contribuyan a la mitigación sobre el impacto de 
contaminación dol medio ambiento, proyectándolos corredores de 
movilidad como corredores ambientales. 

• Zona do bienestar. Esla zona se considera de vital importancia en la 
unión de fragmentos de vegetación, se introducen especies que 
complementen la poca diversidad que se encuentra en este lote y el lote 
contiguo de lngeominas, se deben Integrar especies mitigadoras de 
contaminantes en el borde de la calle 75 y dependiendo de los 
cerramientos que existan entre las instauclones existe la posibilidad do 
plantear pasafaunas. 

• Movilidad Interna. El sistema de ciclo rutas y senderos al Interior de los 
centros educativos se inscriben en las distintas estrategias de siembra 
segün el planteamiento general, es muy Importante revisar la proximidad 
de árboles existentes y nuevos con el fin de no tener problemas con los 
sistemas radiculares, vol<:amientos o auto podas que puedan generar un 
accidente con los usuarios de estos sistemas ele movilidad. Se sugiere 
mezclas de varias especies buscando diferenciar estas zonas del 
tratamiento que se sugiere en espacio püblleo del polígono. ...---
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Según las pendientes que existan y las condiciones lumínicas se pueden 
implementar especies menores que permitan estabilizar taludes y generar 
barreras de protección a los peatones que lo circulen. 

• Corro el Volador. El Cerro el Volador const~uye una de las grandes 
oportunidades para la consolidación del API 48 como un gran corredor 
biológico en la ciudad, esle cuenta con la Resolución Metropolitana 
número 510 del 7 de mayo de 2009, consolidándolo como Parque 
Regional Metropolitano. la llegada al cerro desde la Universidad de 
Antioquia genera un paso que podrá funcionar como un gran pasa faunas. 
en este sector se incorporan todas las especies vegelales propuestas en 
los lineamientos paisajlsticos del API . generando un espacio de unión de 
vegelación de vital importancia para el proyecto, proyectando y 
fortaleciendo la red ecológica del noroccidenle de la ciudad en el conjunto 
del sistema estructurante natural. 

• Unidad Básica Comunitaria. Para esta zona del pollgono se implementan 
especies que unen fragmentos de vegetación, al igual que especies que 
contrarresten la baja calidad del aire en el sector hacia la calle 75, se 
sugiere complementar con palmas de diversas especies las jardineras que 
se generan en el proyecto. 

• Unión do fragmentos de vegetación. Según las directrices del Acuerdo 
Municipal 23 de 2009, se busca la restitución de las coberturas de 
vegetación y corredores biológicos, al interior y alrededor del área de 
influencia del API 48. Esta se realiza a través de tratamientos de 
restauración de ecosistemas. fortalecimiento de conexiones. y corredores 
biológicos. bajo conceptos eco sistémicos y paisajlsticos con especies de 
aplicación múltiple (estación de descanso y/o alimentación para la fauna, 
generación de nicho. barreras de insonorización, etc.) que aumenten la 
diversidad eco sistémica y garantizan la sucesión ecológica de las 
especies a lo largo del tiempo. 

Aumento de la población juvenil de árboles. palmas y arbustos que 
permitan procesos de regeneración natural siendo estos en su gran 
mayoria especies nativas que han demostrado buenos resultados en 
espacios de estas características. 

• Red ecológica. El tratamiento que se le da a todas las zonas inscritas en 
el API 48 lo ubican como una red ecológica en ese sector del municipio, 
las especies seleccionadas permitirán, enriquecer y densificar las zonas 
verdes existentes fortaleciendo la flora y fauna en este espacio verde de 
valor patrimonial, siguiendo las directrices de conservación para la zona en :r-1. 
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estrategias que se establecen lo convierten en un corredor verde que une 
nodos de Importancia, recuperando y mejorando las condiciones actuales 
de la zona y su proyección en la ciudad. 

PARÁGRAFO. La propuesta urbanística articulada y ejemplificada. se visualiza 
en las fichas de perfiles de proyecto que se protocolizan con la presente 
resolución. 

ARTICULO 21". GESTIÓN URBANISTICA. La gestión urbanística será 
adelantada por los interesados en los proyectos que conforman el área de 
planificación; para ello deberán atender las disposiciones de superior jerarquía y 
las contenidas en esta Resolución, sin perjuicio de lo dispuesto en el Plan de 
Ordenamiento Territorial y sus disposiciones complementarias. 

Licencias do Urbanismo. Construcción y Reconocimientos constructivos. 

• Se deberá adjuntar a la información de ia licencia de construcción un plano 
donde se relacione el proyecto a licenciar con el Modelo de ocupación que 
se adopta en la presente resolución. 

• Las distintas inteNcnciones que se desarrollen dentro del área de 
planeamíento, se deberán supedítar a los aprovechamientos y parámetros 
aqui establecidos. 

• Los proyectos de equipamientos y espacios públicos se podrán desarrollar 
por etapas y sub etapas constructivas para facilitar su gestión, recibo de 
obra y abastecimiento de servicios públicos, siempre y cuando se cumpla 
con los índices, usos, obligaciones y demás disposiciones de esta 
Resolución. 

• Cualquier proceso de reconocimiento o adición, no podrá sobrepasar los 
aprovechamientos definidos en esta Resolución para cada equipamiento, y 
deberá cumplir con todo lo establecido para estos procesos en los 
Decretos Municipales 409 de 2007 y 1521 de 2008 o la normativa que lo 
modifique, sustituya o complemente, asl como la normativa de superior 
jerarquía que le sea pertinente. No podrán ser parte de procesos de 
reconocimiento las edificaciones que están en la categoria de desmonte 
en la clasificación de intervenciones y desarrollo de edificaciones. 

• Las intervenciones que se pretendan realizar en el predio de la Facultad de ~· 
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supeditadas a lo establecido en la resolución que adopte el respectivo Plan 
Especial de Manejo y Protección, para los edificios M3 y M5, emanada del 
Ministerio de Cultura. Una vez adoptada la resolución respectiva, esta será 
parte integral de la presente Resolución. 

Convenios 

Se podrán celebrar convenios interinstitucionales que permitan el 
aprovechamiento de las áreas de la Unidad Deportiva por parte de la población 
educativa localizada en el área de planificación, que carece de espacios 
adecuados para el desarrollo de actividades al aire libre. 

Contratos 

Se podrán celebrar contratos de administración del espacio publico y comodatos, 
que pennitan el disfrute y uso de los parqueaderos localizados en la Conexión al 
Cerro el Volador, al momento de su ejecución, por parte de la Universidad de 
Antioquia. 

Los estacionamientos localizados en subsuelo del proyecto viat de la carrera 75, 
conexión al cerro el Volador, Escuela de Nutrición y Dietética la de Universidad 
de Antioquia al momento de negociar los impactos generados por los proyectos 
viales, deberá ceder a titulo gratuito las fajas requeridas para el proyecto vial y el 
lote remanente al oriente de la via, para que como compensación por dichos 
impactos se le otorgue el usufructo a la Universidad de Antioquia de los 
parqueaderos. 

La Agencia para la Educación Superior de Medellin - Sapiencia, creada por el 
Municipio de Medellin, como lider de las acciones y fortalecimiento de las 
politicas de la educación superior del Municipio. obedeciendo a los antecedentes 
del proceso y acuerdos establecidos, actuará como garante del cumplimienlo y 
compromiso posterior de dichas instituciones para el desarrollo del Planteamiento 
urbanlstico y Modelo de ocupación del API_ 48, en aras de la confonnación del 
Campus Universitario y del perfeccionamiento de la estrategia de sinergia 
educativa. 

ARTICULO 22". DEROGATORIAS. Se deroga las disposiciones contrarias a la 
presente Resolución, en especial la Resolución Municipal 345 de 2009. ~ 
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ARTiCULO 23• . VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de la publicación 
en la Gaceta Oficial. 

COMUNIOUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE, 

Dada en Medellin. a los nueve (09) días del mes de abril del ano dos mil catO<ce 
(2014). 

-JMJ>M. 
Subd~rC~Ctor de Planeae:-t>n 
Tetrítorill y Estra1égica de 
Cl d. 
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